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En cum plim iento a  lo  dispuesto en e l articu lo 76 de la  Constitución Política del Estado U bre y  Soberano de Tabasco y  le  Ley de Obras Públicas y  Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado do Tabasco an los artículos 30 tracción I y  34 fraodón I. se convoca •  les personas tísicas o juríd ico colectiva» Inscritas 
en e l R egistro Único ds Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar an las licitaciones baleadas a continuación para la adjudicación de los 
contratos a base de prados unitarios, de conform idad con lo siguiente:
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(SEGUNDA ETAPA). 17/01/2017 210 $5,600.00000
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CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE NACAJUCA. 
ETAPA 3 DE 3. 16/01/2017 180 f5 ,400.000 00

' • Origen de los Fondos da la licitación 56070007-012-16 SOTOP-SOP-O12-CE/2O10: Autorización del Presupuesto Inicial de Egresos para eí Ejercicio 2014, 
oficio No. SPF/0068/2014 de fecha 06 da enero de 2014, emitido en la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, Solicitud de 
Transferencia de recursos al Nuevo Sistema de Justicia Penal mediante oficio No. SESESP/SE/392/2015 de fecha 26 de marzo de 2015 emtfido ñor el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y con sustento en e l Acuerdo par? la Reprognamadón de recursos del Fondo de 
Aportaciones pare la Seguridad Pública de los Estados y del D istrito Federal (FASP) 2014. No. 13/XX/2015 de fecha 04 de rpaéo de 2015,. em itido en la 
sesión XX del Consejo Estatal da Seguridad Pública, Transferencia de Recursos al Programa del Nuevo sistem a de Justada Penal,
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No. SESNSP/DGVS/D<M/763/2015 de lecha 16 de Julio de 2015, emitido en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
Reprogramación Tabasco del Fondo de Aportaciones pata la Seguridad Pública ejercicio 2014, programa Nuevo Sistema de Justicia Penal, 
No. SESNSP/DGAT/2853/2016 de lacha 18 de mayó de 2016, emitido en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y de la 
licitación 58070007-013-16 SOTOP-SOP-013-CE/2018, Autorización de Ampliación de Recursos Federales Ramo 33, aportaciones federales para entidades 
Federativas y Municipios, FVII Fondo de Aportaciones para la seguridad de los Estados (FASP), No. SPF/AL001-1/2015 de fecha 02 de enero de 2015, 
em itido en la Secretaria de Planeadóp y Finanzas del Estado de Tabasco y Autorización de Reducción de Recursos Federales Ramo 33, aportaciones 
federales para entidades Federativas y Municipios, FVII Fondo de Aportaciones para la seguridad de los Estados (FASP), No. SPF/RL0266/2015 de fecha 25 

, de mareo de 2015, em itido en la Secretarla de Planeadón y Finanzas del Estado de Tabasco. Ambas licitaciones con sustento en el Acta Sesión 
Extraordinaria del Comité de la Obra Pública Estatal de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP) de tacha 10 de noviembre de 

,2016.
• Las basas de vla licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http:/Awww.secotab.gob.mx o bien consulta y varita en :-la D irección de 

Concursos y Licitaciones de la S.O.P. de la S.O .T.Ú.P., Planta A lta, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 108, Col. 1* de Mayo, Villaherm osa, Centro, 
Tabasco, C.P. 66190, teléfono: 315-33-39 y 315-33-40 ext. 203, los días Lunes a Viernes con el siguiente horario: 09:00 a 14:30 horas.

• La form a de [Jago es: en efedtivo en la Dirección de Concursos y Licuaciones de la S.O.P. de la S.O.T.O.P., Planta A lta, ubicado ah Paseo de la Ceiba No. 
109, Col. 1* de Mayo, yillaherm osa, Centro, Tabasco, C.P. 86190.

• ,  La visita  al sitio  da la realización de los trabajos se llevaré a cabo el día y hora antes Indicado, partiendo de la Dirección de Concursos y Licuaciones de la
5 .0 . P. de la'S .O .T.O .P ., Planta A lta, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 109, Col. 1* de Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86190. Siendo esta 

* obligatoria da acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servidos reí adona dos con las mismas del Estado de
Tabasco. (Ver Bases). i \

•  La Junta de aclaraciones se llevaré a cabo el día y hora antes Indicado en la Sala da Juntas de la D irecdón de Concursos y UcHadones de la S.O.P. de la
5 .0 . T.O .P., Planta A lta, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 1Ó9, Col. 1* de Mayo, V illaherm osa, Centro, Tabáaco, C.P. 86190. Siendo esta obligatoria de 
acuerdo a lo estipulado en al A rt. 37 fracción III y XVI de la Ley de Obras Públicas y S ervidos relacionados con las m ismas del Estado de Tabasco. (Ver 
Basas).

•  El Acto de presentación y  apertura da proposiciones se llevará a cabo el dia y hora antes indicado en la Sala de Juntas de la D irección de Concursos y 
UcHadones de la S.O.P. de la S.O.T.O.P., Planta A lta, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 109, Col. 1* de Mayo, V illaherm osa, Centro, Tabasco, C.P. 
86190.

•  No sé podré subcontratar.
•  Idiom a gara presentar la propuesta: ^spa fld .
• Moneda: peso mexicano. \
•  No sa otorgaré antldpo.
•  No podrén participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 d e 'la  Ley de Obras Púdicas y S ervidos Relacionados con las

mismas del estado de Tabasco. \
•  No podrén participar las personas que no se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales en el Estado e Impedidos para participar por estar 

Inhabilitados por la Secretarla de la Contraloria del Estado y por la S ecretaria de la Función Pública. V er páiginas W eb: 
http://oontraforia.tabaaco.gob.m x/content/c0ntratlstas-incum plidos y http://www.fundonpubllca.gob.m x/ en el d iradorio  de Proveedores y Contratistas 
sandonados.

• Dos o més personas pueden presentar conjuntamente proposiciones en las licttadonea, constituyendo una asociación en participación una nueva 
sociedad mediante convenio debidamente legalizado; manifestando desde la solldtud de Inscripción a la Hdtadón, señalando expresam ente el nombre de 
la empresa representante del Consorcio, el de su representante legal y sus porcentajes de participación en la propuesta, en conform idad con e l articu lo  
40 de la Ley de Obres Públicas y Servicios reladonadoa con las mismas del Estado de Tabasco. (ver Bases). (Las personas Jurídico colectivo ó personas 
físicas ambas deberán contar con todas las especialidades que sa solicitan en esta convocatoria).

•  Los criterios generales para la adjudicación del contrato satén: Conforme a lo dispuesto por e i articulo 42 de la  Ley de Obras Públicas y Servidos 
Relacionados con las Mismas del Estado dé Tabasco y conforme a tos artículos 34, 35 y  36 de sujtegtam ento. E r| bañe a l anáfisis com parativo de les 
propuestas admttidas se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales. Técnicas, Económicas y que seen factib les de 
realizar con los recursos y en el plazo propuesto.

• Las condiciones de pago son: Se formularán estim aciones de trabajos ejecutados con una perioddad no mayor de un m es contando los días úttim os de 
cada mes que se liquidarán en un plazo no mayor da 25 días naturales, contados a pa rtir de la  fecha en que hayan sido autorizadas por la  residencia de 
la obra de que se trate. Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licuantes, 
podrán ser negociadas.

• La presente convocatoria contiene la  información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo  que en craso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberé ecudir a la dirección de la  convocante arriba criada.

•  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la Inscripción y compra de bases son:
1. Solicitud por escrito criando el número de licitación y descripción de le abre en papel membretado o (en com putadora) con todos tos datos fisca les 

de la  em presa, dirig ido al C .lng . Adolfo Monte ai agre López, Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP.
2. Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco (copia y  orig inal para cotejo), o  en trám ite, para acreditar su 

existencia y capacidad legal, la experiencia y  capacidad técnica y financiera, asi como las especialidades requeridas; y  de acuerdo a l A rt. 26 
Segundo Párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco,’ solam ente se 
podrán recib ir las propuestas de los licitantes, que comprueben que esté iniciando e l trám ite para su aceptación en e l R egistro Único de 
Contratistas, con un mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura de las propuestas; en e l entendido que a la firm a del contrato deberé 
contar con el definitivo. De no cum plirse lo anterior no le  seré adjudicado e l mismo.

C ale Sagitario No. 101-A, Frece, Loma Linda, VMahetmosa, Centro, Tabasco. C.P. 86050

http://www.secotab.gob.mx
http://oontraforia.tabaaco.gob.mx/content/c0ntratlstas-incumplidos
http://www.fundonpubllca.gob.mx/
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itaip
Instituto TabaMjMfto de Inraparanda 

y Acenso s la Información Púnica

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES CONFERIDAS  

POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45, FRACCIONES 

I, XXIX, XXXVI Y XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 4, PRIMER PÁRRAFO, 21, 

FRACCIÓN I, Y 22, FRACCIONES II Y XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO  

TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 

APRUEBA EL ACUERDO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN VIRTUD DE LOS 

SIGUIENTES:

i

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

conforme a lo establecido en el artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, es el órgano autónomo, dotado de plena autonomía jurídica, de gestión 

y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propio y que tiene facultades para 

hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las disposicioneá 

jurídicas en materia de acceso a la información pública. \  „

SEGUNDO.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^l Estado de \  \  

Tabasco, en su numeral 45, fracción XXIX, señala como atribución del Instituto Tabasqueño V 
, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la'facultad de expedir su Reglamento 

Interior y demás normas internas de funcionamiento.

TERCERO.- Que el Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, establece que corresponde al Pleno del Institutol^sbasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobar reformas y adiciones a este

ordenamiento, así como a las c^emás normas que rigen la operación y administración del 

Instituto.
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CUARTO.- Que el 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, cuyo objeto fue establecer los criterios 

generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de 

los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, siendo de observancia 

obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el 

Distrito Federal, los ayuntamientos de los municipios, los órganos político administrativos d e ^  

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las entidades de la administración pública 

paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y
^  ' V s .. 1

estatales; obligando a las entidades federativas a generar las modificaciones correspondientes 

en sus legislaciones para armonizarse a dicho ordenamiento general.

QUINTO.- Que el 16 de diciembre de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, 

la cual obliga a los. ejecutores de gasto, a cumplir observando que la administración de los 

recursos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 

género.

Se entiende por ejecutores del gasto a los Poderes Legislativo y Judicial, incluyendo sus 

respectivos órganos desconcentrados y autónomos, las dependencias y entidades del ámbito 

estatal, así como los Municipios, sus dependencias y entidades, quienes realizan erogaciones 

con cargo al Presupuesto General de Egresos del Estado.

i ?

SEXTO.- Que la Ley de Planeación del Estado de Tabasco vigente, establece que la
i

planeación. deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la
! •

responsabilidad del Estado sobre su desarrollo integral y, deberá atender a la consecución de 
los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco.

Además de establecer que los lineamientos que emita el Consejo Estatal de Evaluación serán 

de sujeción obligatoria para los Entes Públicos y deberán observarse eh la elaboración del 

anteproyecto de presupuesto de egresos en el ámbito de sus respectivas competencias. Para 

lo cual los Entes Públicos harán llegar al señalado Consejo sus propuestas de Matriz de 

Marco Lógico a más'tardar el último día hábil de julio de cada año, para posteriormente

registrar sus indicadores de desempeño y metas en el Sistema Estatal de Evaluación del
/

Desempeño.
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SÉPTIMO.- Qüe.la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, establece que todo Sujeto Obligado de acuerdo con sus facultades, funciones u 

objeto social, según corresponda, pondrá a disposición del público, como obligaciones 

comunes de transparencia, entre otras:

• Las metas y objetivos de las áreas, de conformidad con sus programas operativos;

• Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que, 

conforme a sus funciones, deban establecer;

• Indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; i

• Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o \ ^ -

funciones con la mayor desagregación posible; y V \

• Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y \  

destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para 

acceder a los mismos.

OCTAVO.- En consecuencia, existe la necesidad legal de crear dentro de la estructura interna s

del Órgano Garante, un área administrativa específica para realizar las actividades que / - 
requiere la política presupuesta! actual, la rendición de cuentas y la transparencia con base en

la planeación estratégica, democrática y participativa, así como la encargada de la evaluación 

del desempeño. •

Por lo antes expuesto, los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto, aprobamos <por 

unanimidad, el acuerdo que contiene la propuesta modificatoria al Reglamento Interior del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la forma 

siguiente;

ACUERDO

ÚNICO.- Se REFORMA la fracción XIII del artículo 21 y, la fracción V del artículo 29 y se 

ADICIONA la fracción X IV  del artículo 21 y, el artículo 33 Tris, todos del Reglamentó Interior 

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar 

como sigue:

Capítulo II
De la Estructura Orgánica

Artículo 21.- Para el desempeño de sus atribuciones el Instituto contará con los Órganos y  
Unidades Administrativas siguientes:
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I. Pleno;

II. Órgano de Gobierno;

III. Presidente;

IV. Consejeros;

V. Secretaría Ejecutiva;

VI. Dirección Jurídica Consultiva y  Protección de Datos Personales;

Vil. Dirección de Administración y Finanzas;

VIII. Dirección de Capacitación, Vinculación y Difusión;

IX. Dirección de Informática;

X. Órgano de Control de Interno;

XI. Unidad de Archivos;

XII. Unidad de Comunicación Social;

XIII. Unidad de Planeación y Evaluación al Desempeñó Institucional; y

XIV. Las demás unidades, personal técnico o administrativo que, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria, autorice el Pleno a propuesta de su Presidente.

Artículo 29.- La Dirección de Administración y Finanzas tendrá las siguientes atribuciones 
específicas:

V. Coadyuvar con la Unidad de Planeación y Evaluación al Desempeño 
Institucional, en la elaboración y actualización dé los diferentes manuales 
administrativos del Instituto;

Artículo 33 Tris.- La Unidad de Planeación y Evaluación al Desempeño Institucional 
tendrá las siguientes atribuciones especificas:

I. Asesorar a las diferentes unidades administrativas 
e integración de sus respectivos planes de trabajo;

II. Evaluar y elaborar de manera cuatrimestral un 
obtenidos de los planes de trabajo de las diferer 
Instituto;

III. Coadyuvar en la elaboración, seguimiento y actualización del Programa 
Institucional de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

del Instituto en la formulación\

informe con los resultados' 
tes áreas administrativas del
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IV. Someter a la consideración del Pleno, las bases necesarias para llevar el proceso 
de evaluación intema de las áreas del Instituto;

V. Elaborar y actualizar los diferentes manuales administrativos del Instituto;

VI. Coordinar la obtención y organización de la estadística del Instituto, así como 
apoyar a las áreas en materia de construcción y uso de las matrices de marco 
lógico e indicadores de resultados;

Vil. Proponer al Presidente programas y acciones a concertar con entes de interés 
privado, social y público, con el propósito de coadyuvar a alcanzar los Objetivos 
planteados en ia Ley y en el Programa Institucional;

VIII. Establecer las medidas necesarias para gestionar y recibir fondos ante la 
Federación y el Estado, así como con organismos nacionales e internacionales, 
que contiibuyari a consolidar la cultura de la transparencia en el Estado;

IX. Establecer un Programa Anual de Evaluaciones;

X. Proponer los lineamientos a que deberán ajustarse las áreas del Instituto, para la 
evaluación de desempeño;

XI. Las demás que le encomiende el Pleno, el Órgano de Gobierno, el Presidente o el 
Secretario Ejecutivo; y

XII. Las que le señale la Ley, el Reglamento o cualquier otra disposición legal 
aplicable.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al momento de su

áprobación por parte del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. \

SEGUNDO.- Para la debida difusión del contenido del presente acuerdo del Pleno, se ordena 

su publicación en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado, así como en la 

página web del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 

INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y  ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A  LOS DIECISIETE DÍAS DEL
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MES DE ACOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO ACT/ORD/P/031/2016.

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS

--------------------- ----------------------- -----------  IwstoWTaiaspielloóiTrffli^iwcb
VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA y ACCWP » htotwin«ClfaPfi*»

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

NÚMERO ACT/ORD/P/031/2016.

^  www.itaip.org.mK

http://www.itaip.org.mK
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 33SI201S, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

OIUGEMCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSÉ ANGEL DE 

LA FUENTE PASTOR, CON FECHA CATORCE OE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OECISÉIS, SE 

DICTO UN AUTO OE INICIO QUE A LA LETRA OICE:

JUZGADO OE PAZ OEL SEPTIM O  D ISTRITO  JU D IC IAL OE HUW AMGUtLLO, TABASCO , A  CATO RCE DE 

SEPT IEM BRE D B . D O S M L  O lECtSfcS.

V ISTO S.- a contenido da Ja razón soasada!. se  acuard*

PlMIirR O .-S o  «ana t i promousnte Joaó Ángal da la Fuante Paator, con tu aacrtto da cuanto y  antttoa. prenotando 

prnr.odtotfdnln  judlclti no contencioso d i información da domin io. respecto d ti pradto ruaico ubicado on la coto* Ta 

'  Económica* de u fe  municipio de Huimangudo, Tabaleo, con lü  medidas y coándonoaa al norte: 280.00 m eaos con loa» 

-t i  pwpiedad.de Joaquín CAfdova Segovia; al su r 323.00 m eaos «on tole 01 propiedad de Hugo González Iones; t i este: 

500.00 m tiroa oon tole OS propiedad de Joaquín Cóníova Segovia y lote 68 proptodad da Hugo González Tome; y al oasis: 

o37.44 metros con loto 92 propiedad de Ledcto MAnica da la fuanto Pastor. Con una «upártela totoi de 15-64-00 HAS.

'  SEGUNDO.- Con fündamsnto en lo alaptiaato por toa numeratas 710. 713. 795 y ratodvoa del Código «o 

Procedimientos Chiles en el Estado, 877.901,936.939.1303.1304. 1316 y dem ás apfcattea dti Cócfigo C M  vigente en e f 

Estado, se  admito la solicitud en la vía y forma propuesto; en conaocuenda, tormeae al «vaaianto respedtvo, regM eee en 

al libro de gobierno oorrespondéndole t i número 135/2014; d e s* M e o  da su toido al Tribunal Superior da Judíete del 

Estado, y la totorvandón oomspondlento a la Agento d ti MMetorfo PObáoo adscrito a  sato Juagado, aat como t i Regtouador 

Público da la Proptodad y d ti Comerdo 4e H. Cárdenas. Tabaaoo par»qua m aniaato toqueaau rapmianlactonconvenga.

TERCERO .- Con fundamento en el wttouto 1318 del Códfco C M  antw  dtodo, puM guai» seto proveído en el 

pariódlGú oKgU  y en o to  de mayor circulación dal Estado. PO R TR ES V EC ES ÓE T R ES EN  T R ES O ÍA S conoeai«yoi y 

Ajense tos avisos respectivos en loa lugares públicos m ás concurridos da esto dudad y en el de is  ubicación del pradto 

motivo de esto procedimiento, a efecto da qua las personas que se crean con derecho sobre s i pradto de refcwnae 

comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta dtos, que se  computaran a partir de ta última pubttoadón da tos 

edicto* respectivos.

CUARTO.- Da igual forma envíese siento oádo al Presidente Municipal de esta Ciudad de Hutmangulo. pereque 

Informa, sn  al plazo da ctooo dfac contados a  parir dal «tguionto en qua raeiba t i ofdo  a girar, sí el predio motivo de les 

preaantoa d ige ridas pertenece o no al funde legal dal municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a tos 

o íd o s retoridas. los outios quedan a cargo dai Interesado dar t i « titila  correapondtonta.

QUINTO.* N otifiquéis a lo s éeündanlaa Joaquín C órtievs Segovia. H ugo González Tom e y M énica da la 

Fuente Pastor, todos con domioMo sn  la cotonía la  Eoonomica*, pertenedanto a  esto Municipio da Huimanguio, Tabaaoo; 

hadindoiea saber la radoadón da la praaanto causa, para qua danto dal plaza da T R ES D ÍA S H A B ILES «¡guiantes a su 

noMoadón m anMesan ti NanpnMgón derecho sobre al predio nwtoria da asta juicio; asimismo deberán aaAalar dom itilo an 

asta dudad, para oir titas y notitoationes, advertidos qua en caao da no hacerlo, lea subsecuentes nodAcadones aun Isa da 

eváotar pMaonaj toa aurilrán su s afaotoa por madto da las L IST A S FU A D A S EN  LO S TABLERO S D E A V ISO S OE ESTE 

JUZGADO, da conformidad o »  el articulo ta s d ti C ptigo de P ro p a d h M »  CM tos en vigor en t i Estado.

SEXTO.* Apareciendo da autos qua el Regtotador FúM co da la Proptodad y d ti Com ardo lana su dom/cMo Ibera 

de esto Juriidfcdón con fondtinaeto sn  loe artlcuto 143 y 144 dal Cótigo da ProcedMantoe a v isa  dal Estado, gboaa 

atonto etitorto con tos toaartionea nacaaariaa t i Oudadaoo Juaz da P s  da la Ciudad da H. Cántonas. Tabaaoo. para qua 

un amato y cotoboredón con tas laboree de esto Juzgado, cadeneo a  guian corresponda noOqua tos presente» dBgende» 

t i Registrador Pútttoe de la Proptodad y d d  Com arca con doiMdtoam piam toito conocido y to hago saber que «ene al 

término da TR ES O ÍA S contados a  parir d ti dto tigutonto da eu ndMcedón, proa hacer vator loe darechoe que tuviere, asi 

como para gue seótie domictio en esta dudad pare o t  cries y notfcedonea, ye que de no hacerlo to surtirán su s efectos 

por medto da Istoe «jadee en tos tobtoree d s a w o s dti/togado debtondoae hacer las ineareionee necesarias t i exhorto 

antes rotorido.

SÉPTIM O.* De une revisión t i escrito inictol do desanda. se  desprenda qua el oertMcado registti que oáece sr 

promovenie. dato do tocho ocho do Agosto d ti dos mil «eco, on razón do to anterior requiéraée a l m ism o pare que dentro 

del lértPlne de trae dtoo hábMee tjgutontoeeetoenoMteMtonetiábaceriMcadoregioirelan>te«iartn.apeiobldoquodeno 

lacerto se  archivare t i presento asunto.

OCTAVO.- En cuanto a  tos pruebas ofreddaa por t i promovanto en sú  escrito metal, se  admiten dfchas probanzas. 

( reservándose su  desahogo p a n  t i momento procesal aporta».

NOVENO.* Oo Conformidad con tos artlcuios 136 y 138 d ti Cótigo Procesal C M  Vigente en t i Estado, tángese ti 

ocursante sariatondo como domictio para toa «toctos de oír y redMr lorie deas de ellas y ntoMcadonm. en t i despecho 

utxcado en «tito Jacinto López numero 66 titos de sato ciudad de Huim anguio. Tabaaoo. autorizando pare tatos atados a 

tos bandados CariM  Manuel M ontos Trinidad y  Manuel Zurita Rueda, demgnendo t i segundo de tos mencionados como su 

abogado patato, designación que se  to «ene por hache, lo entortar con fondamsnto an toe arriados 64 y 65 del Código ds 

ProcedímtaniM CM tos an Vigor.

NO TIF IQ U ES* PERSO NALM ENTE Y  CÚM PLASE.

A S I LO  PROVEYÓ. M ANDA Y FIR M A  E L  ÜCSTC1AOQ  JO SÉ  ALBERTO  M ÉNDEZ PÉREZ. JUEZ OE PAZ OE 

HUNJANGUE1D TABASCO, ANTE E l  SE C R E T A R »  JUDICIAL LICENCIADO  CARLO S ALBERTO  ACO STA  PÉREZ. 

A C T U A R »  JU D IC IAL CON Q UIEN IEG AU TEN TE ACTÚA C E K D F C A  Y  D A  FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRE8 VECES DENTRO OE NUEVE

d ía s  en  a  per ió d ic o  o f ic ia l  d el  estad o  y  en  l o s  d e  m ayo r  c ircu lac ió n  en  a
ESTADO QUE s e  EDITAN EN U  CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO a  

PRESBITE EDICTO A LOS OCHO OÍAS DEL |«E3 DE NOVIEMBRE D a  AÑO DOS MR. DIECISÉIS. 

CONSTE- í



10 PERIODICO OFICIAL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚ B L ICO  EN GENERAL:

SE  HACE DEL C O N O C IM IE N T O  DEL PÚ B L ICO  EN  
GENERAL QUE EN EL EX P ED IEN T E  C IV IL  N Ú M ERO  286 /2016  
RELA T IV O  AL J U IC IO  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
CO N TEN C IO SO , O IL IG E N C IA S .D E  IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 
P R O M O V ID O  PO R E L IG IA , RODOLFO, A U D EL IA , JO RGE LU IS , JO SE  
RAM ÓN, A R E L I DEL CARM EN  Y M A R ÍA  ELENA DE A P E LL ID O S  
ACU ÑA REYES YANET, L U IS  FEL IP E  Y  JO SÉ A B IG Á IL  SE  D ICT O  UN 
AUTO DE IN IC IO  QUE ESTABLECE:

AUTO DE IN IC IO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIM O  D ISTR ITO  JU D IC IAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO., A D O S DE AGOSTO DE DO S M IL D IE C ISÉ IS .

Visto; él contenido de la razón secretarlal, se acuerda.

PR IM ER O . Téngase, por presentados a Eligía, Rodolfo, Audella, 

Jorge Luis, José Ramón, Areli del Carmen y María Elena de apellidos Acuña 

Reyes Yanet, Luis Felipe y José Abigall de apellidos Acuña Concepción y 

Petrona Concepción Oían, con su escrito de cuenta y docum entos que 

acompañan consistente en: (1) acta certificada de defunción a. nom bre de 

José Abigail Acuña Méndez, numero 438 expedida por el licenciado Raúl 

Gerardo Ram os Ram os, oficial 01 del Registro Civil de las personas de esta 

ciudad, (1) Recibo de pago num ero 15151A expedido por la licenciada 

Hildá Martínez Colorado, ( l)  constancia de veintisiete de m ayo del 

presente año, expedida por Raúl Morales Barahona, delegado municipal de 

la ranchería amacohite segunda sección (1) copla sim ple de un oficio 

DFM/SC/125/2016 Armado por el licenciado José Trinidad Vidal Alpuche, 

subdirector de catastro municipal (1) copia sim ple de un oficio 

SG/IRET/722/2016 Armado por el licenciado Carlos Ellas Avalos, registrado 

publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco (1) certificado de 

veintisiete de abril del dos mil dieciséis expedido pór el licenciado Carlos 

Ellas Avalos, registrado publico del Instituto Registral del Estado de 

Tabasco (1) original del oficio DFM/SC/120/2016 firmado por el licenciado 

José Trinidad Vidal Alpuche, subdirector de Catastro Municipal (2) coplas 

sim ples de dos escritos de fecha veintisiete de febrero del presente año 

Armados por María Elena Acuña Reyes (1) copia sim ple de un oficio 

DFM/SC/123/2016 firmado por el licenciado José Trinidad Vidal Alpuche, 

subdirector de catastro municipal con tres anexos (1) certificado de veinte 

de abril del dos mil dieciséis expedido por el licenciado Carlos Ellas Avalos, 

registrador publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco (1) 

original de un oficio DFM/SC/118/2016 firmado por el licenciado José 

Trinidad Vidal Alpuche, subdirector de catastro municipal (1) original de un 

informe topográfico constante de cuatro fojas firmado por el Ingeniero 

Ernesto Falconi Almeida, y anexos dos planos (2) dos planos tam años 

“ ■ carta a nombres de. a Eligía, Rodolfo, Audelia, Jorge Luis, José Ramón, 

Areli del Carmen y María Elena de apellidos Acuña Reyes Yanet, Luis Felipe 

y José Abigall de apellidos Acuña Concepción y Petrona Concepción Oían, 

(1) escritura núm ero trece mil doscientos noventa y cinco (13,295) que 

contiene contrato de donación onerosa y clausula de uso usufructo vitalicio 

pasada ante la fe del licenciado Manuel Pinto Mler y Concha notario público 

número tres de Hulmangulllo, Tabasco, con los que se les tiene 

promoviendo P R O C ED IM IEN T O  J U D IC IA L  NO  C O N T EN C IO SO  DE 

IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO : respecto  de dos p red io s rú stico s que 

a decir de los comparecientes después de un levantamiento topográfico

están ubicados en la ranchería Amacohite segunda sección de este 

municipio de Hulmangulllo, Tabasco, constante  e l prim ero  de una 

superficie  de 33-44-18  H A S ( tre inta y  tre s hectáreas, cuarenta y 

cuatro aéreas, dieciocho centiéreas). Con las sigüientes m edidas y 

collndanclas: AL NORTE, 320.99 y 393.81 m etros con Jorge Luis Acuña 

Reyes, 649.19 metros con Miguel López y  104.19 m etros con herm anos 

Acuña Reyes, herm anos Acuña Concepción y Petrona Concepción Oían; AL 

SUR, en 193.07 y 197.93 m etros con José Santiago Escudero Agullar y 

1049.02 metros con herm anos Acuña Reyes, herm anos Acuña Concepción 

y Petrona Concepción Oían; AL ESTE, 65.27 m etros con José Abigall Acuña 

Concepción y 7S.76, 40.23 y  132.46 m etros con herm ano* Acuña Reyes, 

herm anos Acuña Concepción y Petrona Concepción Oían; AL OESTE, en 

182.71 m etros con José Santiago Escudero Aguilar. Y  el se gu n do  de lo s 

Predios e s de una superficie  de 49-02-14.75 ( cuarenta y  nueve 

hectáreas, dos áreas, catorce  punto setenta y  cinco centiáreaa) 

divid ido en do s p o lígon o s localizados dentro de las siguientes medidas y 

collndandás: polígono  uno, con una superficie  de  46-95-97.14  

(cuarenta y  se is  hectáreas, noventa y  cinco áreas, noventa y siete  

punto catorce centiáreaa) AL NORTE 995.44 m etros con herm anos. 

Acuña Reyes, herm anos Acuña Concepción y Fetrona Concepción Oían, AL 

SU R  674.77 metros con José Javier Morales y 470.08 m etros con 

herm anos Acuña Reyes, con herm anos Acuña Concepción y Petrona 

Concepción Oían, AL ESTE en 139.17 carretera m unicipal las flores 

chontalpa (estación chontalpa) 240.39 m etros con herm anos Acuña Reyes, 

con herm anos Acuña Concepción y  Petrona Concepción Oían y AL OESTE 

en 132.46 y 259.67 m etros con herm anos Acuña Reyes, con herm anos 

Acuña Concepción y Petrona Concepción Oían y 367.25 m etros con José 

Collado y Jorge ̂ u is  Acuña Reyes. P o lígo n o  d o s con una superficie  de  

02-06-17 .61  (d o s hectáreas, se is  áreas, d iecisie te  punto se sen ta y 

un  ce n tlá re a s) AL NORTE 76.68, 20.53, 14.84 y 287.46 m etros con 

callejón de acceso, iglesia adventista, herm anos Acuña Reyes, herm anos 

Acuña Concepción y Petrona Concepción Oían, AL SUR, 350.89 m etros con 

herm anos Acuña Reyes, herm anos Acuña Concepción y Petrona 

Concepción Oían, AL ESTE en vértice con cam ino de terraceríá y AL OESTE 

en 108.13 con carretera municipal las Flores Chontalpa (estación 

chontalpa)

SEG U N DO . Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 

710, 713, 755 y relativos del Código de Procedim ientos Civiles en el 

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y dem ás aplicables del 

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese 

en el libro de gobierno correspondiéndole «I núm ero 286/2016; dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Intervención 

correspondiente a la Agente del M inisterio Público adscrita a este Juzgado, 

así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. 

Cárdenas, Tabasco para que m anifieste lo que a su representación 

convenga.

TERCERO . Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil 

antes citado, p u b llq u e se  e ste  p ro ve íd o  en el pe riód ico  o fic ia l y  en 

o tro  de m ayo r c ircu lac ión  del E stad a, p o r tre s ve ce s de tre s en tre s 

d ía s co n se cu tivo s y fíjen se  lo s a v iso s  re sp e c tivo s en lo s lu ga re s 

púb lico s m ás co n cu rrid o s de e sta  c iud ad  y en el de la ub icac ión  del
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predio m otivo de este  procedim iento, a efecto de que las personas que 

se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a 

deducirlo en un térm ino no m ayor de treinta dfas, que se computaran a 

partir de la última publicación de lo s edictos respectivos.

CUARTO. Notiffquese a ios colindantes M iguel López, José Javier 

M orales, José  Collado  y la Ig le s ia  A dven tista  a través de quién  

legalm ente la represente en la s’inm ediaciones del predio ubicado en la 

ranchería Am acohite segunda sección de este m unicipio de Huimanguillo, 

Tabasco y José Sa n tiago  Escudero Aguilar, quien tiene su domicilio en 

la avenida Libertad num ero 87 de Villa Estación Chontalpa de este 

municipio, por lo que haca a la carretera m unicipal la s Flores 

Chontalpa (Estación  Chonta lpa) y al cam ino de terracería al que 

hacen alusión  lo s prom oventes, se ordena notificar a través del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO , a través de quien 

legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad, haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que 

dentro dei plazo de tres dfas hábiles siguientes a su notificación 

manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este Juicio; asim ism o 

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, 

advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las lista s  

fijadas en lo s tab lero s da av iso s de esta juzgado, de conform idad con 

el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

Q UINTO . Apareciendo de autos que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 

Ciudadano Juez de Paz dé la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 

'-auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 

corresponda nptifique las presentes dlligenclas al Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga 

saber que tiene el térm ino de tres dfas contados a partir del día siguiente 

de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como 

para que señale dom icilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya  

que de no hacerlo  le  su rtirán  su s efectos- por m edio de lle tas 

fijadas en lo s tab le ro s de av iso s del juzgad!*- debiéndose hacer las 

inserciones necesarias al exhorto antes referido. . "  .

SEXTO. De igual forma envíese atentó oficio ,al Presidente 

Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, .para que informe en el plazo

de cinco dfas contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a 

girar, si el predio m otivo de la s presentes d iligen c ia s pertenece o 

no al fundo le ga l del m unicipio, debiéndose realizar las inserciones 

necesarias a los oficios referidps, los cuales quedan a cargo del interesado 

dar el trámite correspondiente

SÉP T IM O . En cuanto a la Información testim onial a cargo de los 

ciudadanos Evangelina Acuña Lara, Cristal Esplnoza Acuña y Raúl Morales 

Barahona, y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito 

inicial, se adm iten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el 

momento procesal oportuno.

O CTAVO .- Se tiene al prom ovente señalando como domicilio para • 

oír y recibir citas y notificaciones en calle Jacinto López numero 65 Altos 

de esta ciudad de Huim anguillo, Tabasco, y  autorizando para que en su 

nombre y representación a los ciudadanos Carlos Manuel Morales Trinidad 

y Manuel Zurita Rueda, designando al segundo de los m encionados como 

Abogado Patrono por lo que en térm inos de los artículos 84 y 85 del 

Código de Procedim ientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha 

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su cédula 

profesional inscrita en la libreta que se lleva en este Juzgado para tales 

efectos.

N O TIFÍQ U ESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A  EL LICENCIADO  JQSÉ 

ALBERTO M ÉNDEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE D ISTR ITO  JUDICIAL, 

A S IST ID O  DEL LICEN C IADO  CARLOS ALBERTO ACOSTA, PÉREZ, 

SECRETARIO  JU D IC IAL QUE CERT IFICA  Y DA FE

Y PO R M AN DATO  J U D IC IA L  Y PA RA  SU  P U B L IC A C IÓ N  PO R T RES  
VECES DENTRO  DE NUEVE O ÍA S, EN  EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL  
ESTADO  Y EN LO S DE M AYO R C IR C U L A C IÓ N  EN EL ESTADO  QUE SE  
ED ITA N  EN LA C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA , TABA SCO , E X P ID O  EL 
PRESEN TE ED ICT O  A  LO S C IN C O  D ÍA S  D EL M ES DE O CTU BRE DEL  
D O S M il. D IE C IS É IS .  CONSTE.

U D IC X A L

O ACOSTA PeREZ.
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No.-6628 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL P Ú B L IC O  EN  G EN ER A L:

QUE EN EL EXPED IEN TE  C IV IL  NÚMERO 6 4 8 / 2 0 1 6 , RELATIVO  AL 
JU IC IO  PRO CED IM IEN TO  JU D IC IA L NO CO N TEN C IO SO  DE D IL IG EN C IA S 
DE IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , PRO M O VIDO  POR LA C IUDADANA 
C LA U D IA  G U T IÉ R R E Z  G U T IER R EZ , CON FECHA SIET E  DE 
SEPT IEM BRE DE D O S M IL  D IE C IS E IS , SE  D ICTO  UN AUTO DE IN IC IO  EL 
C U A L  COPIAOO  A LA LETRA D ICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL D ISTRITO  JUDICIAL DEL CENTRO, 

/ILLAHERMOSA. TABASCO  A SIETE DE SEPT IEM BRE DEL AÑO DOS MIL

D IEC ISE IS,

Visto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIM ERO: Se tiene por presentado la ciudadana CLAUDIA GUTIERREZ 

GUTIERREZ, con su escrito inicial da demanda y anexos, consistentes en: Original 

de plano dei predio que se pretende legitimar: original da certificado de predio a 

nombre de persona alguna expedido por el Instituto Registral del Estado de 

Tabasco: original de un escrito dirigido por el actor al Instituto Registral del Estado 

de Tabasco: Copia certificada de Contrato de Transmisión de derechos reales y 

adquisición de dominio de los derechos de la posesión pasada ante la fe del 

licenciado Cuauhtémoc Madrigal Suarez. Notario Público Adscrito a la Notaría 

Pública número 01 de Jalpa de Méndez y tres traslados, con los cuales viene a 

promover PRO CED IM IENTO  JUDICIAL NO CONTENCIOSO  DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la Cerrada San José número 

36 de la colonia Carrizal del del Municipio dei Centro, Jabasco. constante’ de-una 

superficie de 125.11 M2 (CIENTO VEINTICINCO  PUNTO ONCE METROS 

C U A D R A D O S), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 

Norte: en 3.00 metros, con la cerrada San José, al Sureste: en 16.40 metros, con 

propiedad del señor Carlos Arturo Gallegos Peréz, al Suroeste: en 8.00 metros, 

con propiedad del señor Rubén Oliva León y al Noroeste: en 14.97 metros, con 

propiedad .de Olivia Pérez Ramón.

SEGUNDO: Tomando en cuenta de la revisión minuciosa se percato qüe el 

colindante Norte: en 8.00 metros, con la cerrada San José, es el H. Ayuntamiento 

del Centro, de esta ciudad, por lo consiguiente se ordena dar vista al citado 

Ayuntamiento, por ser colindante.

TERCERO : Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877. 901. 1318. 1319. 1321 y 1322 

relativos del Código Civil en vigor. 457. 710. 711. 755 y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en ei jibro de gobierno respectivo, y 

dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. Molifiqúese al Agente del Ministerio 

Público Adscrito a «ata Juzgado y désele ia intervención que legalmente le 

corresponde, y al Director General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta localidad, asi como a los colindantes del predio objeto de 

estas diligencias, y requiérasele a dichos colindantes para que dentro del 

término de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído, hagan valer lo que a su derecho corresponda y señalen 

domicilio y persona en esta ciudad, para ios efectos de oir citas y notificaciones, 

apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 

avisos de este juzgado de conformidad con lo establecido en el aniculo I23 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor y comparezcan a la

diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil en vigor Ajense los avisos en los 

sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, y publiquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, POR TR ES V EC ES DE TRES 

EN TRES DÍAS, hecho que sea lo anterior, se fijará hora y focha para la recepción 

de la Información Testimonial que ofrezca el promovente.

CUARTO: Túrnese la causa a la Actuarla Judicial Adscrita al Juzgado, para

que notifique a los colindantes:

tj H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, DE ESTA CIUOAO (con domicilio 

ampliamente conocido).

2).CARLOS ARTURO  G ALLEG O S PERÉZ, (con domicilio, en la '  

CERRADA San José numero 34, casa uno de la colonia Carrizal del Municipio de 

Centro, Tabasco). 4 ””

3) RUBEN OLIVA LEÓN, (con domicilio en la CERRAOA San José numero 

34. casa uno de la colonia Carrizal del Municipio de Centro, Tabasco).

4) OLIVIA PEREZ  RAMON (con domicilio en la CERRADA San José 

número 34. casa uno de la colonia Carrizal del Municipio de Centro. Tabasco).

QUINTO: Asi mismo se requiere al promovente para que en el término de

TRES D lAS hábiles siguientes a su notificación, para efectos de que exhiba la 

boleta de Catastro Del Estado, así como un traslado para efectos de dar 

cumplimiento al punto segundo y cuarto del presente auto, por lo tanto se 

reserva la notificación del presente proveído a los colindantes hasta en tanto de 

cumplimiento la parte actora ai requerimiento ordenado.

ROSARIO  LOPEZ VELAZQUEZ, JORGE AVENDAÑO G ARCIA  y a los asantes dé - 

derecho DIANA LAURA JIM ENEZ SALVADOR, RICARDO  CONTRERAS 

OVANDO, ANA GABRIELA G IORGANA RODRIGUEZ, W ALTER MICHEL 

GIORGANA RODRIGUEZ Y  LILI RAMON PÉREZ, a quien designa como su 

representante común al Licenciado FERM IN CONTRERAS SANCHEZ, 

designación que se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista tiene 

inscrita su cédula profesional en ef libro que para tales efectos se lleva en este 

juzgado, acorde a lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de Proceder de 

la materia.

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE

A SI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARIA ANTONIETA ALVARADO  AGUILAR, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL 

D IS+RITO  JUDICIAL DEL CENTRO, ASIST IDA  DE LA SECRETAR IA  JUDICIAL 

DE ACU ERDO S LICENCIADA SANDRA KARINA LÓPEZ CALCANEO, CON 

QUIEN ACTÚA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE. TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
SIET E (07.) O IA S  DEL M ES DE SEPT IEM BRE DE DOS M IL  D IE C ISÉ IS , EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E
En «I expediente civil número 678/2016, i&ativo ai juicio PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el 
Ciudadano O T IL IO  R U IZ  MENDEZ, en el cual con fecha tres de octubre y trece de 
xdubre de dos mil dieciséis, se'dictaron unos autos, mismos que copiados a la letra dicen:

"...A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PR IM ER D ISTR ITO  JU D IC IA LJJH r ESTADO, 
VILLA HERMOSA, TABASCO. TRES DE OCTUBRE DE DOS M IL  D IEC ISE IS.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee:
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano O T ILIO  RU IZ  MENDEZ, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento que se le hiciera 
mediante auto de fecha veintidós de septiembre del año actual, dentro del término legal 
para ello concedido, según se advierte del computo secretaría! que antecede y exhibe 
constancia catastral de fecha veintiuno ‘de septiembre de dos mil dieciséis, el cual se ordena 
agregar a los autos para que surta efectos legales procedentes, por lo que al efecto se 
procede a proveer sobre la demanda interpuesta por el promovente en los siguientes 
términos:

Téngase por presentado al ciudadano O TILIO  RU IZ  MENDEZ, con su escrito 
inicial de demanda de fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis y documentos anexos 
detallados en el punto primero del auto de fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, 
así como el señalado en el punto que antecede, con los que promueve procedimiento 
judicial no contencioso de D ILIG EN C IAS DE INFORMACIÓN DE DO M IN IO , con el 
objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que ha venido dbfhjtando y disfruta a la 
fecha del predio rústico ubicado en el callejón Los Mangos, sin número, calle Benito Juárez 
de la Villa Luis Gil Pérez de este municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 
de 358.62 metros cuadrados, localizado dentro dá las siguientes medidas y colindancjas:

Al norte: en 17.00 metros, con el señor Beodoro Hernández Morales; al Sur en 
14.35 metros, con callejón sin nombre, .al Este con 23.00 metros, con propiedad y al 
Oeste en 23.00 metros, con Angélica Rodríguez González.

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 1304, 
1318, 1322 del Código Civil; 710. 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos aviles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud an la via y forma propuestas. 
Fórmese expediente *78/2016. regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción j de la ley adjetiva 
civil an vigor en el Estado, notlflquese al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado y 
al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta 
dudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, su requiere al 
segundo de los mencionados, para que dentro del término de trae días hábiles 
contados al día siguiente de que le sea notificado el presente proveído señale domicilio en 
esta dudad pata oír y redbír toda dase de crias y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, de conformidad con ei articulo 136 del Código de Procedimientos 
aviles en vigor en ei estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este juzgado.

Cuarto. En términos del artículo 755 fracción m  def Código de Procedimientos 
aviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes pera ser fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta dudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; 
así también expídase los edicto* correspondientes para su publicación en el Periódico 
Ofidal del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Oudad, 
por tras vacas da trae en tres dias, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha 
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Quinto. Téngase al promovente, señalando como domidlio para efectos de oír y 
recibir toda dase de atas y nodflcadones, el Despacho Jurídico ubicado en la callo Juan de 
la Barrera, numero 149, colonia Centro, de esta dudad, autorizando para tales efectos a los 
licenciados FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, ADELTTA LÓPEZ VBÁZQUEZ, ROSARIO LÓPEZ 
VELÁZQUEZ, JORGE AVENOAÑO GARCÍA y a los pasantes en derecho DIANA LAURA 
JIMÉNEZ SALVADOR, RICARDO CONTRERAS OVANDO, ANA GABRIELA GIORGANA 
RODRIGUEZ, WALTER MICHEL GIORGANA RODRIGUEZ Y U U  RAMÓN PÉREZ, autorización 
que se le tiene par hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asimismo, designa como sus abogados papónos a los licenciados FERMÍN 
CONTRERAS SÁNCHEZ, ADQJTA LÓPEZ VELAZQUEZ, ROSARIO LÓPEZ VELÁZQUEZ, JORGE 
AVENOAÑO GARCÍA, y en razón de que dichos profesionistas tienen inscrita sus cédulas 
profesionales en el Obro que para tai An se Meya en este juzgado, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se les tiene por 
reconocida dteha personalidad para los fines legales a que haya lugar. Asimismo nombra 
como representante común al licenciado FERMIN CONTRERAS SANCHEZ.

Sexto. Advirtiendo que los datos de los colindantes no coinciden con los que obran en 
su escrito inicial de demanda, asi como en la escritura y plano que anexa, requiérase a la 
adora, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos 
la notificación, haga la aclaración respectiva, o bien, manifieste lo que a su derecho 
corresponda.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Docto» en DerachcÁMb^uete Rivera Hernández. 
Jueza Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la secretarla Judicial de acuerde», 
licenciada Petrona Moretes Juárez, que certifica y da fe. \

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

Vistos en autos ei contenido de la cuenta secretaria! se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano OTILIO RUIZ MENDEZ, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual da contestación a la vista ordenada en el punto sexto 
del auto de inicio de fecha tres de octubre de dos mil dieciséis, dentro del término para ello 
concedido según se  advierte del segundo cómputo secretaria! que antecede, manifestando 
que.ios datos correctos del predio urbano y construcción ubicado an el catojón los Mangos 
sin número de la cato Benito Juárez de la '/illa Luis Gil Pérez de este municipio de Centro. 
Tabasco, constante de una superficie de 329.77 metros cuadrados (trescientos veintiséis 
punto setenta y siete metros cuadrados) y una superficie-construida de 95.60 metros 
cuadrados (ochenta y cinco punto sesenta metros cuadrados), localizado dentro de las 
medidas y coündandas siguientes: al noreste: 14.60 metros, con la seriora Socorro 
Hernández Sánchez, al sureste: 22.30 metros, con propiedad del sefior Jesús Bakfciino 
García Lázaro, al suroeste: 14.24 metros, con callejón los mangos y al noroeste: 24.24 
metros, con propiedad-de Efrain Hernández Rodríguez.

SEGUNDO. Se tiene al ocursante señalando como domidlio da los colindantes:
JESUS BALDUINO GARCIA LAZARO, con domicilio ubicado en callejón Los 

Mangos sin número, cato Benito Juárez da la Vita Luis Gil Pérez de este municipio de 
Centro. Tabasco:

EFRAIN HERNANDEZ RODRIGUEZ, con domicilio ubicado en callejón Los Mangos 
ski número, calle Benito Juárez da la Vida Luis Gil Pérez da esta municipio de Centro. 
Tabasco.

SOCORRO HERNANDEZ SANCHEZ, con domicilio ubicado en callejón sin nombre 
y número, cato Benito Juárez de la Vida Luis Gü Pérez de este municipio de Centro, 
Tabasco.

Por k> que se ordena al actuario judicial adscrito para que notifique a los colindantes 
antes descritos, el auto de inicio dé fecha trae de octubre de dos mú dieciséis, asi como el 
presente proveído, para que dentro del término de tres dfas hábitos contados al dia 
siguiente da que ie sean notificados este proveído, riegan vater tos derechos que les 
correspondan, así como señalen domicilto en este ciudad pan oir y recibir toda ciase de 
cites y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán lee totes fijadas en los Tableros de Avíeos de este juzgado, lo anterior de 
conformidad con ei artículo 136 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei estado.

TERCERO. Asimismo, se tiene por presentada a la licenciada MARIA DEL 
ROSARIO FRIAS RUIZ, con su escrito de cuenta, mediante ei cuál da contestación a la 
vista dada por esta autoridad a  través dei punto tercero del auto de inicio de fecha tres de 
octubre de dos mil dieciséis, dentro del término pera ello concedido según se advierte del 
primer cómputo secretaria! que antecedo y seríala como domicilio para efectos de recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinas, sin número, colonia 
Casa Blanca de acta Ciudad; autorizando para tales efectos a la iicanciada BERNARDA 
HERNANDEZ DIQNICIO, autorización que se le tiene por hecha para todos loe efectos 
legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA HERNANDEZ. 
Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judiciá! dei Estado, por y ante le Secretaria 
Judicial de Acuerdos, licenciada PETRONA MORALES JUAREZ, que certifica y da fe "

Dos firma» ilegibles, rubricas.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR IM S  VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, 91 LA CIUDAD DE

/
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO OEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 31W2I16, RELATIVO AL PROCHMRENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMMO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO MATEO 

HERNANDEZ SARABIA, CON FECHA TREINTA Y UNO OE AGOSTO OH. DOS MIL DIECISÉIS. SE 

OKTO UN AUTO OE UNCIO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO OE IN IC IO  DE INFO RM ACIÓ N  DE DO M IN IO .

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIM O  D IST R IT O  JU D IC IA L  DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DO S M IL  D IE C ISÉ IS .

V ISTO S: La cuenta secretaria! que antecede. Se acuerda:

___  PRIM ERO .- Tingase por presentado al ciudadano MATEO HERNÁNDEZ

SARABIA , con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: 

í. -  un piano elaborado por el ingeniero Tomas Ramos Zavaía a nombre de Mateo 

^Hernández Sarabia 2.- oficio DFM/SC/175/2016 de fecha dieciséis de junio del 

dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado José Trinidad Vidal Alpuche en su 

carácter de subdirector de catastro municipal dirigido a Mateo Hernández Sarabia

3.- oficio numero DFM/SC/219/2016 de fecha cuatro de junio del dos mil dieciséis 

signado por licenciado José Trinidad Vidal Alpuche en su carácter de subdirector 

de catastro municipal del H. AyuntariileqW 'de Huimangulllo, Tabasco, dirigido al 

licenciado Carlos Ellas Avales en^ujcarécter de registrador publico del instituto 

registral del estado de Tabasco, 4.-Escríto de fecha seis de junio de dos mil 

dieciséis, firmado por el ciudadano Mateo Hernández Sarabia 5.* certificado 

suscrito por el licenciado Carlos Elias Avalos a nombre de Mateo Hernández 

Sarabia 6.*¿.Contrato de Compraventa firmados por los ciudadanos RITA DEL 

CARMEN MENA OLÁN y MATEO HERNÁNDEZ SARABIA; con los que se le tiene 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, D ILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la ranchería "El 

Puente”, Primera Sección de este municipio de Huimangulllo, Tabasco, con una 

superficie total de 10*66.44 m2 (diez mil setecientos sesenta y seis metros 

cuarenta y cuatro centímetros cuadrados) con las siguientes medidas y 

colindancfas: al NORTE, 199.78 metros, con MATEO HERNÁNDEZ SARABIA; al 

SUR, 184.26 metros con GREGORIO CUNDAFE PALMA y MATEO HERNÁNDEZ 

SARABIA, al ESTE, en 81.95 metros con ADOLFO CUNDAFE OLÁN y camino de 

acceso y al OESTE 43.70 metros con RITA DEL CARMEN MENA OLÁN.

SEGUNDO.* Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 

713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 

936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del. Código Civil vigente en el 

Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo 

correspondiéndole el número 318/2016, dése aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y la Intervención correspondiente al Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como aí Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a 

su representación convenga. „

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes 

citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulación 

del Estado, por tras veces de tras en tres días consecutivos y fíjense los 

avisos respectivos en los lugares públtyos más concurridos de esta ciudad y en 

el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las 

personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a 

deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de 

la última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO.* De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de 

esta Ciudad de Huimangulllo, para que informe, en el plazo de cinco días

contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo 

ie  las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, 

debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales 

quedan a cargo del Interesado dar el trámite correspondiente.

QUINTO.- Notlfiquese a tos colindantes con domicilio en la-Rancherfa Villa 

Flores Primera Sección; MATEO HERNANDEZ SARABIA , GREGORIO  CUNDAFE 

PALMA, ADELFO CUNDAFE OLÁN y  R ITA  DEL CARMEN MENA OLÁN con 

domicilio en la Ranchería - El Puente, Primera Secdón pertenecientes a este 

Municipio de Huimangulllo, Tabasco; hadándole saber la radicación de lá presente 

causa, para que dentro del plazo de TRES D ÍA S  hábiles siguientes a su 

notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de esté juldo; 

asimismo deberán señalar domicilio en esta dudad; para oír dtas y notificaciones, 

advertidos, que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal lés surtirán sus efectos por medio de fas L IST A S F IJADAS EN 

LOS TABLEROS DE AVtSO S DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

SEXTO.- Aparedendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio tiene su domidllo Riera de esta Jurisdicción con fundamento en los 

artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 

exhorto con las fnserdones necesarias aí Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de 
H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboradón con las labores de este 

Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente 

conocido y le haga saber que tiene el término de TRES D ÍA S contados a partir 

del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así 

como para que señale domicilio en esta ciudad para oír dtas y notificaciones, ya 

que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las ¡nserdones necesarias al 

exhorto antes referido.

SÉPT IM O .- En cuanto a la información testimonial que ofrece el 

promovente a cargo de los ciudadanos RITA DEL CARMEN MENA OLÁN, CARLOS 

SELVAN CONTRERAS y ROSA SARABIA HERNÁNDEZ, se reserva su desahogo, 

para el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir dtas y notifícadones en la calle Jacinto López numero 65 altos de esta 

ciudad de Huimangulllo, Tabasco, autorizando para recibirlas en su nombre así 

como toda dase de documentos a los Ucendados CARLOS MANUEL MORALES 

TRXNZDAD y  MANUEL ZURITA RUEDA,, nombrando como su abogado patrono, 

al último de los mendonados por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Oviles en Vigor, se admite Qlcha representadón, toda 

vez que el citado profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro de que se 

lleva en este juzgado para toles efectos.

NOTIFÍQ UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRM A  EL LICENC IADO  JOSÉ 

ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ .DE PAZ OEL SÉPTIM O  D ISTR ITO  

JU D IC IAL POR Y ANTE EL LICENCIADO  CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ, 

SECRETARIO  DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS EN a  PERIÓOICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN a  

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILUHERMOSA, TARASCO, EXPIDO a  

PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OiAS D a  MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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No.- 6616 INFORMACION DE DOMINIO

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVILJ_26/2016, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JU D IC IA L -^ N O  CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 
HILARIO DÍAZ SIGERO) CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y 
ESTABLECE:

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A 
(07) SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS 2016.

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano 

HILARIO DÍAZ SIGERO, con su.escrito de cuenta, recibido a 
=4as nueve horas con cuarenta y siete minutos del cuatro de 
:'ÍTiO,yiembre del dos mil dieciséis, con él cual promueve 
^Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de 
|ftt^r|ación de Dominio y anexos que adjunta consistentes 
'^ X íi*£ l¡  i
í ^ ^ í i 0 - Las testimoniales a cargo de los ciudadanos Benito 
jéérá Hernández, Noé Murcia .Alvarado y Luis Enrique Medina 

Uscanga. ¡
2°.- Volante 61100 de fecha diecisiete de octubre del dos 

mil dieciséis, expedida por elj Registrador Público del Instituto 
Registral del Estado de Tábasco, ai ..reverso solicitud de 
inscripción negativa. ./

3°.- Original del oficio DFM/SCf/348/20165, de solicitud 
de informe de catastro, fecha en, trece de octubre del dos mil 
dieciséis, signado por el Subdirector de Catastro Municipal.

4o.- Constancia de nueva inscripción de fecha 
veinticuatro de junio del dos- mil once.

5o.- Original de cesión de derechos de fecha seis de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis.

6°.- Original de plano de un predio rústico.
7o.- Original de recibo de pago número 582427, de la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de este lugar, de 
fecha veintiuno de octubre del dos mil dieciséis.

8°.- Copla de pago de predial, Dirección de Finanzas 
Municipal de fecha catorce de octubre del dos mil dieciséis.

9°.- Presqncional Legal y Humana, Supervenientes y la 
Instrumental de Actuaciones.

Con tales documentos, se tiene al ciudadano HILARIO 
DIAZ SIGERO, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la calle sin 
nombre (La pera), la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con una 
superficie de (219,760.00 m2,) con las siguientes medidas 
y collndancias, por el N ORTE: 1,000.00 metros con 
Jorge Rodríguez; AL SUR: 1,000.00 metros con Severino 
Vera Hernández: AL ESTE: 100.30, 45, 80 y 75.52 metros con 
camino vecinal: y al OESTE: 222.95 metros con Damián 
García Jiménez.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 
1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 126/2016, y dese aviso de su Inicio a 
la H. Superioridad con el oficio 692.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público, 
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público der-r'íti- 
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, así como é'^los 
colindantes dé dicho predio ciudadanos /Jo'Fg.e 
Rodríguez, con domicilio en la calle Benito Juárte;,s.in~ 
número, Severino Vera Hernández, calle Lerdí^-deL 
Tejada sin número y Damián García Jim énez, en'-ljl£ 
calle Miguel Orrico de los Llanos sin núm ero,, frente a f  
panteón viejo, dichos domicilios en La Venta, 
Huim anguillo, Tabasco; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a¡ en que 
sean legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera, se les hace saber al Registrador y colindantes que 
deberán señalar domicilio en esta localidad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrarió las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse
personalmente, se le harán por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos este H. Juzgado, de conformidad con e! 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el 
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación 
con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia : 
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o “Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por 
tres veces de tres en tres días, y fíjense avrsos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, 
como son: El mercado público municipal,- (A.D.O. central 

. cámionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del 
Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, (Receptoría de Rentas Secretaria de 
Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de Transito 
Municipal, Centro de Salud y en el lugar dónde se localiza el 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince' días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, 
hacer constancia sobre los avisos Ajados.

Q ÚINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, se 
encuentran fuera de esta jurisdicción, con los insertos 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 
143 y 144 del Código de Proceder eri la materia en vigor, se 
ordena girar atento exhorto al ciudadana Juez de Paz de la 

'^ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador Público 
con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles un día más por razón de la distancia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a 
su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el 
presente exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco 
para que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos 
del numeral 123.fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor,- informe a este Juzgado, si el predio rústico 
ubicado en la' calle sin nombre (La pera), la Venta,
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Huimangullloí' Taba seo, err la Venta, Huimanguillo, Tabasco, 
con una superficie 219,760.00 mi, (doscientos diecinueve mil 
setecientos metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y coiindancias, por el N OR TE: 1,000.00 
metros con Jorge Rodríguez; AL SUR: 1,000.00 metros 
con Severino Vera Hernández: AL ESTE: 100.30, 45, 80 y 
75.52 metros con camino vecinal: y al OESTE: 222.95 metros 
con Damián García Jiménez, pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, 
dígasele al oferente de estas probanzas, que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesal oportuno. '

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en la calle Lerdo de Tejada número siete, colonia 
Centro de la Venta, Huimanguillo, Tabasco, autorizando para 
que en su nombre y representación oiga y reciba, el licenciado 
Merisel González Mena* en término de los artículos 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que 
después de haber realizado una búsqueda en el libro de 
registro de cédulas profesionales que se llevan en éste 
Juzgado, así como en e l registro oficial del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se 
encuentra inscrita cédula profesional a nombre el licenciado 
Merisel González Mena, y tpda vez que el artículo 85 en su 
último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos el 
nombramiento de abogado patrono, será indispensable que el 
designado acredite tener cédula profesional de licenciado en. 
derecho expedida por autoridad competente, debidamqqté: 
inscrita en el libro de registros que para tal fin se lleufóme} 
este juzgado, o en ia Secretaría General de Acuerdos ¿tefe 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede ej^la-, 
ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Ahora bien, en cuanto a lo solicitado respecto a ' fa=.- 
devolución de los documentos originales que exhibe, dígase al, 
ocursante, que no há lugar a acordar favorable su pedimento, 
toda vez que son motivos de la presente litis, por lo que se 
ordena el resguardo de los mismos, en la caja de seguridad 
de éste Juzgado, para ser tomados en cuenta en su momento 
procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA

.LICENCIADA INGRÍD CABELLO BARROSA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTÉ ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE 
INTERÉS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA
ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER L O Q IJE  A SUS 
DERECHOS CONVENGA, EXPIDO EL PRBSENTFÍDICTO  A LOS
SIETE DIAS DE MES DE NOVIEMBRE 
EN LA VENTA,, HUIMANGUILLO, TABA!

EL.JUEZ
■ jS'í
¿ÍC . ERNESTO ZETINA GOVEA.

MIL DIECISÉIS,

SECRETARIA JV 

LICDA. t ñ g r Íd ^

DE ACUERDOS. 

ELLO BARROSA.

/
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN. 
MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 542/2010, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOEL 
FLORENTINO QARC1A OSORIO, CON FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

" JUZGADO DE PAZ DE PRÍMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL OE 
MACUSPANA, TABASCO; A DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

VIST A; la razón con qua da cuanta la «acrataria. aa acuerda:
PRIMERO. 8a daña por presentado al Ciudadano JOEL FLORENTINO GARCIA OSORIO, 

parta adora «n la presenta cama, con ai aacrito da cuanta, dando comulación a la prevención que 
je la hizo madlanta auto dai trainta y uno da octubre dai ato qua transcurre, dentro del término legal 
concedido, según ai computo qua anteceda, manifestando pare tatas afecto» qua la medida corrada 
dai Colindante LUIS LOPÉZ SARAO ubicada en te Orientación Norte dai pradto objeto dai presante 
quieto aa da 13.60 Mta. tinaaiaá 1 traca matroaL en tai virtud con lo anterior aa la daña por hacha y 
subsanada la prevandón, agregando ai aacrito da cuanta pare qua surta sus afectos legatos 
correspondiente.

SEGUNDO. Por presentada al JOEL FLORENTINO GARCIA OSORIO con su aacrito inicial 
da procedimiento no contencioso de (nfermadón da Dominio y contestación a la prevandón tata 
ultimo signado por su patrono, y anexos consistamos arv

1. Original da Escrituras Privada» da Cesión da Oerechoe da Poaaaión celebrada ai veinticinco 
da agosto del dos mil diez por la Cédanla Ciudadana BRIGIDA ZACARIAS GONZALEZ y al 
Cesionario JOEL FLORENTINO GARCIA OSORIO.

2. Copia Certificada dai acta da nadmjento a nombra JOEL FLORENTINO GARCIA OSORIO. 
expedida por al Oficial 01 del Regtotro Civil do MaeuepenaTabaaco.

3. Original da recibo da pago numero 4383 por concepto da impuesto prodtoi a nombro GARCIA 
OSORIO JOEL FLORENTINO, expedido por ai Subdtiector del Catastro Municipal Ing. Miguel 
Luna Zurita,

4. Original da Plato Topográfico a nombre da JOEL FLORENTINO GARCIA OSOAJOE 
elaborado y autorizado por ai Ingeniero TOMAS FERIA PEREZ.

5. Copia Simple del Oficio números OFMf8UBCM/35S/2016. dai dos da septiembre de dos nui 
dieciséis, signado por al Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector da Catastro Municipal 
de Macuspana, Tabas», en ai que se hizo constar qua realizada la búsqueda en loa Archivos 
da asa Sobdireedón se encontró registro da un predio urbano ubicado en la cal» cinco dá 
mayo esquina corregidora dai Poblado Aquitos Sartén dai municipio da Macuspana. Tabaaco. 
con una superficie oa 360.09, inscrito en ia cuanta predial 009601-MACU. clave catastral 020- 
0100-000070, a nombre da JOEL FLORENTINO GARCIA OSORIO.

8. Original da Certificado da negativa da propiadad da facha vaintinuava do agosto dai dos má 
dieciséis, en donde se haca constar qua realizada to búsqueda correspondiente no sa 
encontró inscrito predio alguno a nombra da JOEL FLORENTINO GARCIA OSORIO YfO A 
NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, expedido por ai Registrador Publico da la Propiadad en ai 
Estado da Tabaaco.

7. Original da Escrito da solicitud da búsqueda da no propiadad da facha 26 da Agosto dai dos 
mil dieciséis, signado por JOEL FLORENTINO GARCIA OSORIO.

8. Copia Simple d* le Credencial da «lector a nombra da JOEL FLORENTINO GARCIA 
OSORIO. expedida por al Instituto Federal electoral hoy INE.

9. GOMEZ, debidamente autorizado por Arq. JAVIER ARTURO RUBEN RUIZ.
tO. Y cuatro traslados qus acompafis

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 
INFORMACIÓN DE OOMINIO, soore al predio rustico ubicado an la Calla Cinco da Mayo esquina 
corregidora dai Poblado Aquilas Sardón da asta municipio da Macuspana Tabasco; constante da una 
superficie total de 360.69 M2 (traectonto* sesenta metros cuadrados con sesenta y nueva 
centímetros), con tos siguientes medidas y coiindandas: Al Norte, 13.00 mts., con Luis López Sarao; 
8.45 mts.. con Guadalupe Gómez Oaorio; Al Sur, 0.45 mts., con Juan Gómez Osorio; 13.00 mts., con 
la Calla Cinco da Mayo; Al Esta, 4.00 mts.. con Guadakjpa Gómez Osorio; 11.30 mts.. con la Caito 
Corregidora y 4.70 mts., con Juan Gómez Osorio y Al Oaata, 20.40 mts.. con Luis Zurita Pascual.

TERCERO. Con fundamento an loa articules 8H , 88S. 880. 900 901. 902, 903, 906, 907, 924. 
936, 938, 939. 940. 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente an al Estado, an relación con 
los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código da Procedimientos Civiles en vigor sa 
admita ia solicitud an la via y forma propuesta; an consecuencia, fórmese al expedienta respectivo, 
registrase en el libro de gobierno bajo al número qua la corresponda, dase aviso da su inicio ai 
Tribunal Superior da Justicia dai Estado, y la intervención correspondiente al Agenta del Ministerio 
Público adscrito a esta Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado da 
Tabasco.

CUARTO. Al respecto, deas amplia publicidad por medio da adictos qua sa publicarán en et 
periódico Oficial del Estado y en uno da toa Diarios de mayor circulación da los qua editan an la 
capital del Estado, por tres vacas, da tras an tras dias consecutivamente, asi mismo fíjense toa 
avisos an los lugares públicos más concurridos da asta ciudad incluyendo a esta juzgado; 
haciéndose dai conocimiento al público an general, qua si alguna persona tiene interés sn el 
presante procedimiento, comparezca anta sata juzgado a hacerlos valar an un termino da quince 
dias hábitos, mismo qua empezaré a correr a partir del dfa siguiente da ia última publicación qua sa 
realice, lo anterior da conformidad son loa artículos 139 y 755 fracción Hl del Código da 
Procedimientos Civiles an vigor; agregados qua sean los periódicos, y a petición* del promovente sa 
fijará fecha y hora para al desahogo da la prueba testimonial a cargo da JUAN MfJANGO OSORIO, 
AURELIO MATEO HERNANDEZ y MARIO DEL VALLE GOMEZ.

QUINTO. Hágasela saber ai Registrador Público dai Instituto Registra! del Estado de 
Tabaaco, da Jalapa, Tabasco. la radicación da la presente diligencia a fin de qua exprese lo qua á 
su derecho corresponda sí los tuviera. Asimismo, requiérasele para qua dentro del término da TRES 
OÍAS HÁBILES contados al dfa siguiente da la notificación qua sa la haga del presante proVeido 
seóale domicilio an asta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no* 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus afectos por ia 
lista fijaos en los tablero* da aviso de esta juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del 
Código da Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo qua al Instituto Registra! dai Estado da Tabasco. (tona intervención an 
. asta diligencia, y que ttona su domicilio an al municipio da Jalapa. Tabaaco. ai ubicado an to caito 
Tiburcio Torrea, número doscientos vaintinuava. Fracciona miento Jalapa da la mencionada 
municipalidad, por to dispuesto por toa artícutoa 143 y 144. del Código da Procedtintontoe Civiles 
vigente en ai Estado, girase atonto exhorto con las inaerdones necesaria» ai Juez da Paz da aguaito 
localidad, para loa afectos da qua an suplo y colaboración da sata juzgado, ordena a quien 
corresponda notifique asta acuerdo ai fcnctonarlo antea mencionado.

SÉPTIMO. Por otra pana y con Andamento en los articutoa 241 y 264 dai Código da 
Procedimientos Civiles, an vigor, girase atonto oficio a to Subdireeclén da Catastro Municipal da 
ésta Ciudad da Macuspana. Tabaaco. para tais afectos da qua informe a ésto juzgado, si ai predio 
rustico ubicado an to Caito Cinco da Mayo esquina corregidora dai Poblado Aguáse Sartén da sato 
municipio da Macuspana Tabaaco; constante da una superficie total da 360.M M2 (treectontos 
■ asenta metros cuadrados con sesenta y nueva centímetros), con toa siguientes medidas y 
roánrlandes; A l Norte, 13.00 mts.. con Luto López Sarao;'8.45 mts.. con Guadalupe Gómez Oeono: 
Al Sur, 8.45 mts., con Juan Gómez Oaorio; 13.00 mts., con to Caito Cinco da Mayo; Al Esto, 4.00 
mts., con Guadalupe Gómez Oaorio; 11.30 mía., con to CaMe Corregidora y 4.70 mts., con Juan 
Gómez Osario y Al Oseta. 20.40 mts.. con Luis Zurita Pascual; so encuentra cataatredo al pradto 
mencionado an lineas anteriores a nombra da persona alguna. Dase ai Agenta dai Ministerio Púfafico 
Adscrito al h  intervención qua por derecho to corresponda, quien tiene su dontidlo ubicado
an sata Centro da Juatida ubicado an oi Boutovwti Cario» A. Madrero sin número da sata dudad.

OCTAVO. Queda a cargo da la promoverá» dar ai trámite correapondtonts a toa ofidoa 
ordenadoe an d  presante auto o» inido. y exhibir los acuses correapondtontas para qua sean 
gtoaadoa ai expedienta para loa efectos legatos conaspondtontea. excepto ai da sata juagado qua lo 
Ajará al actuario judicial da sata adscripción.

NOVENO. Notifiques» a los Colindantes LUIS LOPEZ SARAO an al domicilio ubicado an Caá» 
Corregidonraffi, aspad Acamante cata pintada da color blanca exactamente an to tienda sin nombro, 
qua sa encuerara an la Cate del Poblada Aguáse Sartén, da asta municipio da Macusparia. Tabaaco; 
GUADALUPE GOMEZ OSORIO an ai domidte ubicado an Cato Circunvalación Esta ato. pare mayor 
referencia es ia casa qua sa encuentre atrás da la tienda temada Magoz dai Podado Agudas Sartén 
da seta Municipio da Macuspana Tabaaco: JUAN GOMEZ OSORIO an ai donticüo ubicado an Cate 
Circunvalación a/n exactamente an to asotána da la cate. casa da matarla pintada da color blanco an 
Podado Aquilas Sartén de asta municipio da Macuspana. Tabasco y LUIS ZURITA PASCUAL an ai 
domicáto ubicado an Cate 5 da Mayo fto, su casa as to única qua aa encuentra pintada oolor rosa an 
ai Podado Agudas Sartén da sata municipio da Macuspana. Tabaaco; an consecuencia, túrnense los 
autos al actuario judkáai adscrito al Juzgado, para que sa iraslada y constituya an los domicáíos ds 
los coándantaa an comento, haciéndolas saber to radicación da to presento cauta.

Asimismo qua sa tos conceda un término da TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir dd día 
siguiente al an qua to sean togatinente notificado dai presenta proveído, para qua manifiestan io qua 
su derecho corresponda, y seríala domicilio en cata ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 
apercibido da no hacerlo se to tendré por perdido ai derecho para hacerlo valar con posterioridad, da 
conformidad con lo setohtocWo an al numeral 90 y 118, dai Código Procesal C M  dai Estado; 
asimismo an caso da no comparecer lea lubaacusntea notificaciones aún laa de carácter personal toa 
surtirán sus atoctos por latida fijada an ios tabteros da aviso dai juzgado, lo anterior con fundamento 
sn «I artículo 136 dai Cortigo da Proceder an to mataría.

DECIMO. Sa liana aI promovente por sertaiando oomo domicilio para recibir eitaa y 
notificaciones, las listas fijadas en ios tablero da avisos da sata Judicatura; autorizando para qua 
an su nombra y representación tas reciban toa ticenoiados ANA U U A  HERNANDEZ JIMENEZ, 
JESUS TORRES CARDENAS, MERCEDES JOSE GUZMAN Y LU » ALBERTO GUZMAN 
RODRIGUEZ, lo anterior da conformidad con lo establecido an ios diversos numéralas 136 y 138 dai 
Código da Proceder an la Materia.

NOTIFfQUBSB PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA PATRICIA MAYO 

LOPEZ, JUEZA 0E PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA, TABASCO, ANTE EL 
CIUDADANO LICENCIADO JOSE DEL CARMEN OCAAA QUZMAN, SECRETARIO OE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE...".

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO OE LOE OE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOE QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES OENTRO OE NUEVE OfAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CKJDAO 
OE MACUSPANA, ESTADO OE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DIECISÉIS OlAS DEL MES OE 
NOVIEMBRE OE DOS MIL DIECISÉIS.
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No.-6618

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

A L P Ú B L IC O  EN  G E N ER A L:

En el expediente número 0003/2012 , relativo al 
juido O R D IN A R IO  O V IL  D E  N U L ID A D  D E  E S C R IT U R A , promovido por 
A R T U R O  G O N Z Á L E Z O L Á N , en contra de D A V ID  M O N T E R R U B IO  

, J U C Á R D E Z  y  O T R O S , con Fecha veinte d e septiembre de dos mil dieciséis, se
dictó un proveído, mismo que a la letra dice:----------------------------------------------

j>,:'v .

'..J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  

IN S T A N C IA  D E L Q U IN T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L E S T A D O , C O N  S ED E  

EN  LA C IU D A D  D E C O M A LC A LC O , TA B A S C O . A  V E IN T E  DE

S E P T IE M B R E  D E L A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS É IS .-------------- ----------------- -------- ;---------

-------V IS T O S ; La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:------- ------------

-------Ú N IC O .- Se tiene por presentado al ciudadano A R T U R O  G O N ZA LE Z

O L A N , y en cuanto a lo solicitado en la parte ínfima del escrito de cuenta de la 

parte adora y  en vista a los oficios recibido de las diferentes dependencias e 

Instituciones, acordados en los autos de fechas catorce de julio del año dos mil 

catorce y dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, en las cuales no se 

encontraron registros de los . ciudadanos R O S A U R A  R O D R IG U E Z  Y  

FR A N C IS C O  G A R C IA  G U E R R E R O , quedó demostrado en autos que no 

residen en tales domicilio de los citados demandados; al efecto, se declara que 

éstos, resultan ser de domicilio Ignorado; en tal virtud, de conformidad con el 

artículo 139 del Código de Procedimiento Civiles para el estado de Tabasco en 

vigor, s e  o rd e n a  e m p la z a r  a  lo e  c iu d a d a n o s  R O S A U R A  R O D R IG U E Z  Y  

FR A N C IS C O  G A R C IA  G U E R R E R O , p o r m e d io  d e  E D IC T O S , los cuales 

deberán publicarse por TR E S  V E C E S , d e  T R E S  e n  TR E S  D ÍA S , en el periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diados de mayor circulación en el estado, 

haciéndosele saber que deberá comparecer a este Juzgado en un plazo de 

S ES E N TA  D ÍA S  H Á B IL E S , contados a partir de la última publicación, a recibir 

. las coplas de la demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y 

rubricadas, para que dentro del plazo de N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S , contados a 

partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede

para tal fin, produzca su contestación a la demanda, refiriéndose a los hechos, 

aduddos por el actor en la demanda, apercibido qué en caso contrarío, se le 

tendrá por contestada en sentido afirmativo, confesándolos o negándolos y 

expresando los que Ignore por no ser propios y  se le apercibe que en caso de 

aducir hechos incompatibles con los referidos por la parte adora, se tendrá 

como negativa de éste último. El silencio y  las evasivas harán que se tenga por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia y las excepciones 

y defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerla valer 

en su contestación y nunca después, a menos que fueran supervenientes.- 

Asimismo requiérasele para que dentro del mismo término, señale domicilio en 

esta Ciudad y persona física para oir y  recibir citas y notificaciones, prevenido 

que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, les surtirán 

sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros de Aviso del 

Juzgado, de conformidad con la Fracción a  del articulo 229 del Código de 

Procedimientos Oviles en Vigor...’ .- A L CALC E: D O S  F IR M A S  IL E G IB L E S . 

R Ú B R IC A S .— — -----------— — --------------------------- ;-----------------------------------------------------

--------P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  TR E S
VEC E S , D E  T R E S  EN  TR E S  D ÍA S , EN  EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL  
E STA D O , A S Í C O M O  E N  U N O  D E  LO S D IA R IO S  D E  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  EN  LA  E N T ID A D , E X P ID O  EL P R E S E N TE  E D IC T O  A  LO S  
V E IN T IC IN C O  D ÍA S  D EL M E S  D E O C TÜ B R E  D E L A Ñ O  D O S  M IL  
D IE C IS É IS .--------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------
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588 ju ic io  v ía  o r d in a r ia  c iv il ,
ACCIÓN PAULIANA LA NULIDAD O REVOCACIÓN DE NEGOCIO 

JURÍDICO FRAUDE DE ACREEDORES
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C. MARÍA CRISTINA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ:

/  '

En el expediente civil número 407/2015, relativo al juicio Via 
Ordinaria Civil, Acción Pauliana la Nulidad o  Revocación de Negocio 
Juríd ico Fraude de Acreedores, promovido por el ciudadano Raúl Marín Dfaz 
en contra Edgar Antonio Roeique Dom ínguez, Cecilia Guadalupe Gallegoe 
Pescador, María Crie tina Dom ínguez Hernández y los menores Samara 
Yamilett y Atslinn jlcarlett de apellidos Roeique G allegos representados por 

\ sus padres Edgar Antonio Rosjque Rodríguez y Cecilia Guadalupe 
.ac  G allegos Pescador, Licenciado Enrique Priego Oropeza, Registrador 
t ^ J ’ublico DE H. Cárdenas ahora Instituto Registra! del Estado de Tabasco y 
W  Coordinador de Catastro del H. Ayuntam iento Constitucional del M unicipio 

de H. Cárdenas, Tabasco, con tachas nueve de abril del dos mil quince y cinco 
de agosto de dos mil diecisáis, se dicto un auto de inicio, asi como un proveído 
que a la letra en lo conducente dicen:

Auto de Inicio

JUZG ADO  SEG U N DO  DE LO C IV IL DE PR IM ER A  IN STAN C IA  D EL SEXTO  
D ISTR ITO  JU D IC IA L DE H. CARD EN AS, TABASC O . A NUEVE DE A BR IL  
D EL D O S M il, QUINCE.

Visto el informa de la razón Secretarial, se acuerda.
PR IM ERO . Se  tiene por presentado por el ciudadano RAU L M AR IN  DIAZ, 

con su escrito de cuenta y documentos que acomparta, consistentes en: (02) 
Escritura Publica 38,126 y 37,286, (02) juegos de copias certificadas del 
expediente números 429/2012 y 427/2012, promoviendo en la V IA  O RD IN ARIA  
C IV IL  D E  ACC IÓ N  PAULIANA, LA  NU LIDAD  O  REV O CAC IÓ N  D E  NEG OCIO  
JU R ÍD ICO  FRAU D E D E  A C R EED O RES, en contra de:

ED G A R  ANTO N IO  R O SIQ U E DOM ÍNGUEZ, C EC IL IA  G U ADALU PE 
G A LLEG O S PESCA D O R , con dom icilio en la calle 10 A, número 106-A, 
localidad de Chubim a de Hidalgo, ciudad y m unicipio de Mérida Yucatán.

M AR ÍA  C R IST IN A  DOM ING UEZ HERNÁNDEZ, con dom icilio en la 
calle Am acohite, núm ero 51, de la Colonia SA R H  de esta ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco.

Lo s m enores SA M A R A  YAM ILETT  y A ISL IN N  SCA RLETT  de 
apellidos RO SIQ U E  G A LLEG O S representados por sus^padres EDG AR 
ANTO N IO  RO SIQ U E  DOM ÍNGUEZ Y  C EC IL IA  G U AD ALU PE G ALLEG O S 
PESCAD O R , con dom icilio en la calle 10 A, NÚ M ERO  106-A, localidad de 
Chubum a de H idalgo ciudad y M unicipio de Mérida Yucatán.

LIC EN C IAD O  EN RIQ U E PR IEG O  O RO PEZA, NOTARIO  PÚ BLICO  
NUM ERO  D O S EN EJER C IC IO  EN  EL ESTAD O  Y  CON  R ES ID EN C IA  EN  EL 
M U NICIPIO  D E  H. CÁRD EN AS, TABASC O , en su  carácter do titular de dicha 
notaría, con dom icilio ampliamente conocido en la calle Vicente Guerrero 
número 303 del Centro de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco.

REG ISTRADO R  PU BLICO  DE H. C Á R D EN A S TA BASC O  AHORA 
INSTITUTO R EG ISTR A L D EL ESTAD O  DE TABASCO . con dom icilio en la 
calle Sánchez Magallanes, sin  número, entra Abraham  Mandala y Reyes 
Hernández del Centro, por el Kinder la Calabaza de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco.

CO O RDINADO R DE C ATASTRO  0 E L  H. AYUNTAM IENTO  
CONSTITUCIO NAL D EL M U NICIPIO  DE H. CÁRD EN AS, TABASCO , con 
dom icilio ampliamente conocido en la calle Ernesto Aguirre Colorado, sin  
número, esquina Jacinto López, Colonia Pueblo Nuevo de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1985 2411, 2418. 2424, 
2496, 2497. 2599 al 2622 y demás relativos del Código civil vigente en el 
Estado, en relación con los numerales 16, 28.fracción III, 143, 144, 204, 206, 
206, 211. 212, 213, 214, 215, y demás aplicables del Código de procedimientos 
civiles en vigor, se admite la demanda en la vía y forma propuesta: en 
consecuencia, taímese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

TERCERO . Con las copias simples exhibidas, córraseles traslado a los 
demandados, emplazándolos para que en un plazo de NU EVE D IAS, contados.a 
partir del dia siguiente al en que les surta efectos la notificación, del presenté 
auto, produzcan su contestación ante este Juzgado, afirmando ó negando los 
hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y 
las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se

suscite controversia: asi mismo, se le requiere para que sertalen persona y 
domicilio en esta Ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente en 
el Estado.

CUARTO. Tomando en cuenta que el domicilio de los demandados 
EDG AR ANTONIO  R O SIQ U E DOM ÍNGUEZ, C EC IL IA  G U ADALU PE 
G A LLEG O S PESCAD O R , M A R ÍA  C R IST IN A  DOM ÍNG UEZ HERNÁNDEZ, los 
m enores SAM A RA  YAM ILETT y A ISU N N  SCA RLETT  de apellidos RO SIQ U E 
G ALLEG O S representados por su s padres EDG AR  ANTONIO  RO SIQ U E 
DOM ÍNGUEZ Y C EC IL IA  G U ADALU PE G ALLEG O S PESCAD O R , se 
encuentran en la ciudad de Mérida Yucatán, en consecuencia, de 
conformidad con el articulo 119 del Código de Procedinilantos Civiles en vigor en 
el Estado, se concede únicamente a los citados demandados un término 
adicional de C INCO  D ÍA S  H Á B ILE S  siguientes al en 'que  venza si. término 
antea concedido de NUEVE O ÍAS H AB ILES, para dar contestación a la 
demanda instaurada en su  contra.

De igual forma, tomando en cuenta que el domicilio de los antes citados, 
se encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se  ordena girar 
exhorto al Juez competente de Mérida Yucatán, para efectos de que de que 
ordene a quien corresponda, proceda a emplazar a los citados demandados en 
los domicilios ames señalados, quedando el Juez exhortado, debidamente 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación del, exhorto en 
comento. s.

QUINTO. De conformidad con el articulo 3* fracción III del Código Je 
Procedimientos civiles en vigiar en el Estado, se hace saber a las partes, que en 
la legislación procesal civil vigente en el Estada, se  encuentra contemplada la 
figura de "LA  CO N C ILIAC IÓ N  JU O IC IAL", que es un proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
imparciabifidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen á  un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar str problema jurídico de manera definitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta via conciliatoria, se  les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier dia y horas hábiles.

SEXTO . A si mismo como lo solicita el Actor, tomando en cuenta sus 
manifestaciones asi como los documentos anexados a su escrito de cuenta, de 
conformidad con el artículo 209 Fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en ‘vigor en ei Estado, G ÍR ESE  O FIC IO  A L  D IRECTO R D EL 
INSTITUTO  REG ISTR A L DE E ST A  C IUDAD: PA R A  Q U E PRO CEDA  A 
R EA L IZAR  LA  ANOTACIÓ N  R ESPEC T IV A  DE LA  D EM AN D A  respecto a los 
bienes inmuebles detallados en el apartado de medida provisional: 
informándole que el bien se encuentra sujeto a litigio,* para que se conozca de 
esta circunstancia y no se perjudique a cualquier tercero adquiriente.

SÉPTIM O. Téngase a las promoventes señalando como domicilio para 
oír y recibir tpda clase de citas y notificaciones, el mismo que refieren en su 
escrito inicial de demanda, autorizando para tales efectos a los licenciados 
LEO BAR D O  SA LA ZA R  ZALAZAR  y W ILL IAM S DE LA  CRU Z O CAÑA y los 
pasantes en derecho AM A ÍRAN I A LV A REZ  SA LA ZA R  y LU IS G ERARDO  
EN RIQ U E AVALOS, a quien designa al primero de ios mencionados como su 
abogado patrono, en términos del articulo 85 del Código Procesal Civil en vigor, 
por lo que, encontrándose registrada en este Juzgado su cédula profesional se 
le reconoce en autos dicha personalidad.

N O TIFÍQ U ESE PERSO N ALM EN TE Y  CÚ M PLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SILV IA  

V ILLALPAN D O  GARCIA, JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS. TABASCO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA HO RTENCIA  
RAM ON  MONTIEL. QUE CERTIFICA Y DA FE.
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p r o v e íd o  d e  f e c h a  c in c o  d e  a g o s t o  d e  d o s  m il  d ie c is é is .

H. Cárdenas, Tabasco, cinco de agosto dai aAo dos mil

dieciséis.

En si Juzgado Segundo Civil de primera instancia, del Sexto Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fu n d a m e n to  

en los artículos 9. 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se  acuerda:

Primero. Con el primero de su s escritos que se  proveen, se tiene al 

licenciado Leobardo Salazar Salazar. abogado patrono de la parte adora, 

exhibiendo el acuse de recibo del oficio número 2184 de fecha ocho de Junio de 

dos mil dieciséis, con el que se remitió al Juez Civil de Primera Instancia de 

Mérida, Yucatán, el exhorto 91/2016, por lo que se  ordena agregar dicho oficio 

a los presentes autos, para todos los efectos legales que correspondan.

Segundo. Ahora, como lo solicita el-ocursante en el segundo de sus 

escritos, toda vez que en el domicilio señalado en el escrito de demanda, y en 

los que proporcionaron las diversas dependencias a las que les fue solicitado 

informe, no fue posible localizar a la demandada María Cristina Domínguez 

Hernández, se declara que la misma es de domicilio Ignorado, por lo que con 

fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se  ordena emplazarte á Juicio por medio efe 

edictos, los que se publicarán por tres veces, de tras en tres días, en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta entidad, precisándose que ello debe hacerse en dias hábiles, y 

que entre una y otra publicación deben mediar dos dias hábiles, debiendo

insertarse en los mismos, además del presente proveído, el auto de inicio de 

fecha nueve de abril de dos mil quince, haciéndole saber a la citada demandada 

que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir del día 

siguiente dé la última publicación ordenada, para que se presente ante este 

Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de nueve dias hábiles, 

contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido 

para recoger las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, 

apercibida que en caso contrarío se  fe tendrá por legafmente emplazada a Juicio 

y por perdido el derecho pata contestar la demanda.

Molifiqúese por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y. firma el licenciado Adalberto Oram as 

Cam pos, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de 

Cárdenas, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial licenciado Roberto 

Lara Montejo, con quién legalmente actúa, que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUD IC IAL Y PARA  SU  PUBLICACIÓN  PO R T R ES V EC ES  

DE TRES EN T R ES D ÍAS, EN EL PER IÓ D ICO  O FIC IAL DEL ESTADO  Y EN 

UNO DE LOS D IAR IO S DE M AYO R C IRCU LAC IÓ N  Q UE SE  EDITAN EN 

ESTA  ENTIDAD, EXP IDO  EL PR ESEN TE  ED ICTO  EN  LA CIUDAD DE 

CÁRDENAS. TABASCO. Á  LO S S IET E  D ÍA S  D EL M ES DE N O V IEM BRE DE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

I ' JOSÉ LUIS AVENOAÑO HERNÁNDEZ: 
be DOMCIUOIGNANORADO.

En al expedienta número 127/2016, rebino el judo ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por AGUSTIN 
VICENTE SÁNCHEZ, por propio derecto, en canta de JOSÉ LUIS AVENOAÑO HERNÁNDEZ, can beta 
vemduno de octave de dos mi diacbéii, a  dictó al sigubnb amo, que en lo conducente dice b  «guíeme:

"..JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PONED. DISTRITO JUDMML OE CEÑIDO. VULAMERMOSA, 

TARASCO. VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS M IL DKCMÉM,

Le anterior, respecta del Mea jamaseis ubicad# en la Calla tggello da WnrAlda 

núataro 320, huerior A. reíanla Taandlé de loe Bam ncaa de la Clndad de MBateinieta, 

Teaaeoa, canetenta da ana taparm e privativa de 1 7 L M  M2 (CIENTO SETENTA v DOS 

METROS CON CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS).

Se Rata taber el

del actor, cea ew escrito da ciwala, aderando p a  loe datas oam cue  tednRadee per et 

Roglllrador Pública del la tonda Destenta del Telada da Tataatm. eaa lea tlgnloatoa-

Partida. fe e i374t .  PeSae Deelee» 1097a*. Neniara dat p r epletarle, Jaad Late

A n a d a d a  Weradmilea UDtnaatdai Ota Predle, Caito A p a t a  da Ita a tld i nétaara 

I H  Interio r A , reíanle  TaantM* da toa Q¿a>amaaa da sata Clndad da

V illa na— roen, Tabeaoa. Madldna y  CM tadanalaái iT M f  ata. a l N O R T X i en M e  

Motr oa, to a  prop iedad  da TTboroio T e rra . O sarle, a l SLN L B a  toda ata t r ae, eaat

Calle  A gu stín  de StarW dat a l B S T It  en 17.71 áaotree, eaat p— pladed «te le d rip a
/

M arttoee M aya y  a l O U T L  —  17 .7S  ate rrea, eaat propiedad da H arto da Jeeda 

Torrea O ío s la  y  M lpaa l Tarrea Oaaarlo. ' /

Consecuentemente, gírese nuevtmenteuflclo al Inatltuto Reglatnl dal Eatmdo da

Tabaleo, para efectoa da Inecriblr prevonttvasMnte la dem uda, debiendo anexar copia 

simple dal escrita que se provee.

SEGUNDO. Can el segundo escrito de cuenta, tengase al promoveros manifestando

que respecto da loa datos sollcitadoa por al Inatltuto Mexicana del Seguro Social (IM8S),

exactamente Ira d a  a la  rodead departan, en ua l in á lo e  da CUARENTA DÍAS HÁBILES 

m itotea Jpm eomazarda a  cerrar a  partir dal d ía aHideata da la  áttaea pnbMoaoldo. coa le 

debido talirtpaclén a  recibir el Iraalado y aoaxáa ceneepeadleroei

Aelmlemo ea la oaacada al p ía »  da CINCO D IAS H ÁBILES proa rote M a téal a la 

dM M iiteg opon^t lata ix c t ft íM M i m AM k  t i ley y  daAAMpd»̂  pnnfeMa m í m í i  

c o u p ifM ir  anca m I i  jtogade c m  M m MM q m M m  tftrfitf que m m m | i  Mrmu y  (M o ^ n it i 

h lw r in t i,  aparrihiga « m  6» na In c M o  dentro M  p ln a  o b m iM b , «eré i i r t u n i i  

f i» M i  y «a le tendrá p e r p in m U e iP i i í p MMh  lee h id in  de la  < iw < »  que de|e de

CUANTO. 0« (gm l f in M . m  le f ip iiiw  pera que á<1 iu  Pal ademe p ía »  «léala 

déndcHIe y peraena a * «ata ciudad para o ir y recibir oéaa y aeMIoaeieuee, apercibida que 

da ao hacerlo» laa u r t n n iB u f  aH O cid aaaa  que aa Cierta aa M d  lartnaoia aáa taa da 

carácter paradaal aa la b u *» , par Hataa Ajadla aa laa teAlarat da « d w  dal Jtogada, 

acorde a  lo dtapaacftaau el arábigo 136 del C é d to A 4 « to  C M I «a *g» r.

Jlai tam blrt, aa la w p ^ ir i  para qaa.aa IgaaTpteaa aowMaat» «i acepta a aa la 

^aApaaa^UHdad da dapaailM ia jqdiotal éal laam aMa Mpataa^da» y aa la baoa aaber que da

proporcéonartoa par ao contar con dicha información, por lo que téngamela par hachat 

dlcfiaa manifeatadonea para loa electo* lagalaa correspondientes.

TEROQIO. víalo al punto anterior, como lo eoHdta al acunante, y por loa m thna que 

expone, en razón que do loa infernaos raadldot por diversas dapaodanciaa oficiales, asi

y
a la  parta

*  Cédlga C M  daban 

la

ea laa praceptaa 131 fracción III y 139 fruodéu

Asi la acordé, manda y firma la 

a  CM I. anta la ■ ranriada CLAUDIA M B A

MUALPANOO «ARCU. 

VÁZQUEZ, Secretaria

B dal Cédign da Pipcadtotlealae CMtoa vigests, sa arda—  raaBtar el i 

dicha eaftaGiada, par medio de EDICTOS par tar da 

por TRES. VECES OE TRES EN TRES OÍAS, aa al Perlddtan

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS OIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 
CIUDAD. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES OE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS. EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO.

-...A) $297 ,500 .00  (Deacientae Neveata y Siete M il Quialenlee 00/100 

m .a), por concapto do capital adeudada, cantarm e al préstam o que al mipmo C. 

Jaaá Lula Avandaéa Haraández «alicité y aún adeuda al que auecriba**.)’ y 

i en loa intíaaa B), C) y O) del
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n , . - $590  JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

SE COMO A LAPAO LA SÁN CH EZ GONZÁLEZ Y SALO M Ó N  M AGAÑA JIM ÉNEZ,________________
MENOR LUNA YA T Z IL  DE LA CRUZ SÁN CHEZ Y AL RECIÉN NACIDO DE APELLIDOS 
MAGAÑA SÁNCHEZ. REPRESENTADOS POR SU PROGEN1TORA RO XANA PAOLA

EN EL EXPEDIENTE 26/2014, RELATIVO A LA V ÍA  O R D IN A R IO  C IV IL  OE 
U SU CAPIÓ N , PROMOVIDO LA CIUDAOANA IR M A  GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, POR 
SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS IT A M A R A  SÁNCHEZ 
M O RALES, M ARTHA P A T R IC IA  BA U T IST A  SÁNCHEZ, D IREC TO R  OEL 
IN ST ITU T O  R EG IST R A L DEL ESTADO  DE TARASCO  (A N T ES REG ISTRO  
PÚ BLICO  DE LA PR O P IED A D  Y  DEL C O M ERC IO ) Y  LICENCIADO V ÍCTO R  
M ANUEL CERVANTES HERRERA, N O TAR IO  PÚ BLICO  NÚM ERO  12 DE ESTA 
C IU D AD ; SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS QUE COPIAOOS A LA LETRA SE LEEN;

ACUERDO! lB /Q CTtlBRE/2016

JUZGADO PR IM ERO  OE LÓ C IV IL  D E  P R IM flC frsIN ST A N C IA  OEL D IST R IT O

DE OCTUBRE

Dom ínguez,

abogado patrono de las demandadas y reconvencíonlstas Martha Patricia Bautista 

Sánchez e Itamara Sánchez Morales, con el escrito da cuenta, como lo solicita y toda 

vez que obran an autos los informes rendidos por diversas autoridades, así como se 

advierte de las constancias actuariales donde la fedatarla judicial sa constituyó en el 

domicilio proporcionado por las autoridades correspondientes, donde no fue posible la 

notificación de los terceros llamados a juido dudadanos Roxana P ed a  Sánchez 

González y Salom ón MagaAa Jim énez, asi como a la menor Luna YatzH de la 

Cruz Sánchez y al radón naddo de apellidos M agaAa Sánchez, representados por 

su progenitor* Roxana P io la  Sánchez González, por los motivos expuestos en las 

mismas, en consecuertda, de conformidad con el artículo 139 fracción □  del código de 

procedimientos dviles en vigor al presante asunto y en términos de lo ordenado en el 

auto de inido de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce y  autos de fechas cuatro 

de junio, diez de abrH y veintiséis de marzo todos del arto dos mil quince, nottffquase y 

emplácese e los torceros Mamados a Juido dudadanos Roxana Paola Sánchez 

González y  Salom ón PlagaAa Jim énez, así como a la menor Luna YatzH ám la 

Cruz Sánchez y al radón naddo de apellidos M agaAa S ánchez, representados por 

su progenitor! Roxana Paola Sánchez González, por medio de ed icto s, que se 

expidan y publiquen por trae vecee, de trae en trae dloe en el Periódico OAdal del 

Estado, así como an uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta

JU D IC IA L  DE CENTRO. V ILLA H ER M O SA ? Ti 

DO S M IL  D IE C IS É IS . 2 *

Vistos, en autos el contenido dé I»  ryzó»v 

ÚN ICO . Por presentado el licenciado*:

IEC IN U EV E

provea: 

Antonio Crua

Con fundamento en el articulo 31S del código federal dé procedimientos 

civiles, se le hace saber a los torceros llamados a Juido dudadanos Roxana Paola 

Sánchez González y  Salom ón MagaAa Jim énez, así como a la menor Luna 

YatzH de la Cruz Sánchez y al recién nacido de apellidos MagaAa Sánchez, 

representados por su progenitora Roxana Paola Sánchez González, que deberán 

presentarse ante este juzgado a recoger tas copias del traslado dentro del término de 

treinta d ías hábile s contados a partir del día siguiente de le última publlcadón de 

los edictos, asimismo se les hace saber que se le concede un término de nueve d ías 

hábiles para contestar le demanda, empezando a correr dicho termino, al día 

siguiente de vencido el termino para recoger los traslados.

n o t if íq u e s e  p o r  l is t a  y  c ú m p l a s e .

A SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L IC EN C IA D A  M A R ÍA  DEL CARMEN

VALEN C IA  PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO C IV IL DE DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JU LIO  CÉSAR 

M O RALES GÓMEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

ACUERCOt M /M A R ZQ /201S

JUZGADO PR IM ERO  C IV IL  DE P R IM ER A  IN ST A N C IA  DEL P R IM ER  D IST R IT O  

JU D IC IA L  DE CENTRO, TASASCQ , M ÉXICO . V E IN T IS É IS  DE M ARZO  OE DOS 

M IL  Q U IN C E.'

VISTO: E li

PR IM ERO .

encontraba citado para 

corresponda,- empero de 

auto del ocho de septiembre de dos mil catorce, se admitieron a la parto 

demandada ITAMARA SANCHEZ MORALES y MARTHA PATRICIA BAUTISTA SÁNCHEZ 

(demandada reconvenclonista) entre otras pruebas, la declaración de parte a 

cargo de RO XANA PAO LA SÁN CH EZ GONZÁLEZ, sin que respecto de la misma, 

se haya hecho pronunciamiento alguno en la continuación de la audtanda de 

pruebas y alegatos del uno de diciem bre de dos m il catorce, en tai virtud, se 

ordena requerir a las demandadas reconvención tetas , para los efectos de que en el 

termino de C IN CO  D ÍA S  H ÁB ILES, contados a partir del día siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presento auto, informen a esta Judicatura, SI desean 

continuar con el desahogo de la declaración de parta a cargo de la ciudadana 

RO XANA PAO LA SÁN CH EZ GONZÁLEZ, apercibidas que para que al eaao da 

no m anifestar an al térm ino concedido, se las declararé desierto la misma, por 

Falta do Interés de la parte oferente para el debido desahogo, acorde al numeral 90 

del Código do Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, toda vez qua no se 

puede liberar a las partes de las cargas procesales que. la Ley les Impone.

SEGUNDO. Por otra parte, en la diligencia de Inspección judicial 

ofrecida por las demandadas ITAMARA SÁNCHEZ MORALES y MARTHA PATRICIA 

BAUTISTA (demandada reconvenclonista) desahogada el uno de diciembre de dos 

mil catorce, visible a foja trescientos cuatro en adelante, en el domicilio ubicado en 

la calle cerrada de Emilio Carranza número 227 Interior diez de esta dudad; 

precisam ente en el inciso  e) de la m ism a, se advierte que al ser desahogada la 

misma por la secretaria Judidal correspondiente con él auxilio del perito, se dio fe 

de que existen otros ocupantes que habitan en el dtado Inmueble que se 

Inspeccionó, entra ellos el ciudadano SALOMÓN MAGAÑA JIMÉNEZ, quien dijo ser el 

esposo de la ciudadana ROXANA PAOLA SÁNCHEZ GONZALEZ, la cual también 

manifestó que hay un reden naddo, asi como una menor de nombre LUNA YATZJL 

DE LA CRUZ SÁNCHEZ, quienes también viven en el Inmueble Inspeccionado.

Ante tales manifestaciones efectuada en la referida dlllgenda de 

inspección Judicial asociada de perito, se desprende que a ja s  citadas personas no 

se les llamo a Juido, por lo tanto de dictarse la sentencia definitiva sin ser oídos y 

vencidos en Juido, so estarían violando las garandas de audiencia, legalidad y 

seguridad Jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucional, quedando sin 

posibilidad de salir en defensa de sus Intereses, Coda vez que la sentencia que se 

dictase en su oportunidad depararla perjuicio alguno an al patrimonio de los 

mismos, dado el lltí«consorcio activo necesario que tienen con fe adora de este 

Juido. ,,,

En tal virtud, para quéfse £roC g^h lT «Lam lento  a Juido de tercero, 

del dudadano SALOMÓN MAGAÑA lIMÉNEy,. toft£pg!> de los hijos de la ciudadana 

ROXANA PAOLA SÁNCHEZ G O N Z é j£ Í^ £ » 3 | ^ la re  a la demandada y 

reconvenclonista MARTHA PATRICIA WójY Í^ 'ffT^para que a ía brevedad posible 

Informe a asta judicatura el nombre correcto de los hijos de le señora ROXANA 

PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ y del señor SALOMÓN MAGAÑA JIMÉNEZ, para áster 

en condiciones de ordenar lo conducente respecto del llamamiento a juido de 

torceros de ios antes mendonados.

TERCERO. En virtud de lo anterior, se ordena dejar sin efecto la 

citación de santenda proveída por auto del trece de marzo de dos mil quince.

sscrito de catata* s<i

Tomanai», en^as

al d lc t a ^ - íi^
J ií

la m inudo

que la presento causa se 

definitiva que en derecho

íá mismo, se advierte que mediante
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRIGUEZ LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUÉ CERTIFICA Y DA FE.

marzo da la presente anualidad y en términos del auto de inido del veintiuno de 

enero de dos mil catorce, en el domicilio ubicado yn:

La cerrada de la calle Emilio Carranza número 227 interior 10 (en 

medio de la casa marcada con el número 114 y de le última casa del lado derecho 

de esa cerrada, tomando como referenda la entrada prindpal de la referida 

cerrada).

ACUERPO : 1 0 / A H lL / M lB

JUZGADO PR IM ER O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN ST A N C IA  D EL P R IM E R  DI ST R ITO  

J U D IC IA L  D E CENTRO, TARASCO, M ÉXICO . D IE Z  D E A B R IL  DE QO S M IL  

Q U INCE.

T
VISTO: El escrito de cuenta, se acuarda:

Único. Por presentado al Mcandado MANUEL ANTONIO CRUZ 

DOMÍNGUEZ, abogado patrono de les demandadas y reconvendonistas MARTHA 

PATRICIA BAUTISTA SÁNCHEZ a ¡TAMARA SÁNCHEZ MORALES, con el escrito de 

cuento, a través dei cual vienen a dar cumplimiento al requerimiento efectuado por 

auto del veintiséis de marzo da la presante anualidad, manifestando que respecto a 

los nombras d s los hijos d s la dudadsna ROXANA PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, a su 

raprassfltada la consta qua la nUta sa llama LUNA YATZ1L DE LA CRUZ SÁNCHEZ, i  

en cuanto al manor no la consta a su raprasantada qua al titilo sa .encuentra 

asentado, pero-se menciona que es de apellidos MAGAÑA SÁNCHEZ, y respecto del 

señor SALOMON MAGAÑA JIMÉNEZ, la parta que represento no lo conoce, pero ese 

fue el nombre proporcionado en la diligencia da Inspección judidal practicado por la 

entonces secretoria judicial da adscripción.

En tai virtud, para que ésto Judicatura pueda ordenar llevar a cabo al 

emplazamiento de los antes citados, se ordena requerir a la parte actora, así como 

a las demandadas recohvancionistas, para que exhiban un Juego da coplas del 

escrito inicial de demanda, asi como da la respectiva contestación y acción 

reconvendonai, además de señalar ei domicilio en donde deberán ser emplazados 

los mismos, lo anterior para qua sa ordena llevar a cabo el emplazamiento a juicio 

de los mismos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA

QUINCE. .

-  VISTO; El escrito de cuenta, se acuerda:

„ '  PR IM ERO . Por presentado al licenciado MANUEL ANTONIO CRUZ

DOMÍNGUEZ, abogado patrono de las demandadas y reconvendonistas ciudadanas 

• MARTHA PATRICIA BAUTISTA SÁNCHEZ 8 ÍTAMARA SÁNCHEZ MORALES, Con el 

escrito de cuenta y anexo consistente en un traslado en copia simple, el cual debió 

haber'sido exhibido por la parte actora de este juicio, pero para los efectos da no 

seguir retrasando et presente procedimiento lo exhibe en este acto.

En tal virtud, y toda'tféz que ya se encuentran exhibidas en autos (as 

copias requeridas, en consecuencia-túrnense los presentes autos al actuarlo judicial 

adscrito a esta Judicatura para efectos que emplace a los terceros llam ados a 

ju icio  dudadanos ROXANA PAOLA SÁNCHEZ GONZALEZ, así como al esposo de esto 

ciudadano SALOMON MAGAÑA JIMÉNEZ, y así cómo a la menor LUNA YATZIL OE LA 

CRUZ SÁNCHEZ, por conducto de su progenitora quien io es la primera de las 

citadas, y respecto del menor hijo de los antes mendonados por conducto de sus 

progenitores, en términos del numeral 82 último párrafo del Cód^o de 

Procedimiehtos Civiles en vigor en el Estado, asi como del proveído del veintiséis de

Por lo que se procede a desglosar el traslado que fue presentado 

oportunamente por las demandadas y reconvendonistas en esta causa, y se ordena 

follar nuevamente la presente causa.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO O V IL  OE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER O ISTRITO  JUDICIAL OE CENTRO^ TABASCO, MÉXICO, ÁNTE LA SECRETARIA 

JU D IC IAt LICENCIADA JANET R O D R ^ E Z ^ U fé ¿ft  CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTinCA  YO A  FE. ^

JUZGAOO PR IM ER O  DE LO C IV IL  DE P R IM E R A  IN ST A N C IA  D EL D IST R IT O  

JU D IC IA L  DE CENTRO. VILLAH ERM O SA# T AR A SC O LA  V E IN T IU N O  DE ENERO 

OE D O S M IL  CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la Razón Secretaria! se provee:

PR IM ERO . Por presentada la ciudadana IR M A  GO NZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

con su escrito de cuento, mediante el cual viene dentro del plazo concedido a 

desahogar la prevención hecha en autos de focha diez de enero del presente año, 

en consecuenda Intégrese el cuadernillo correspondiente, asimismo queda 

subsanada la prevención y se da trámite a su  demanda en los términos siguientes:

SEGUNDO . Téngase a la dudadana IR M A  G O N ZÁLEZ HERNÁNDEZ,

promoviendo por su propio derecho, en su inicial de demanda y anexos, juldo en la 

V ÍA  O R D IN A R IO  C IV IL  DE U SUCAPIÓ N , en contra de los ciudadanos IT A M A R A  

SÁNCHEZ ^MORALES, quien tiene su domldllo para ser notificada y emplazada a 

juicio el ubicado en la Calle Carrada de Emilio Carranza numero 227. Interior 12 de 

la colqnla Ataste de Serró de esta Ciudad, como rcferend» « tor rosa con 

nrotacdonaa da color crema.

MARTHA P A T R IC IA  BAU TISTA  SÁNCHEZ, con domldllo para ser 

notificada y emplazada a juldo el ubicado an la /narta carrada da Faato. 

Manzana 23. Lote 2 dei Fraccionamiento Carlos Pelllcar Cámara da Centra. Tabasco.

D IRECTO R DEL IN ST ITU T O  REGXSTRAL DEL ESTADO  DE TABASCO  

(ANTES REG ISTRO  PÚ BLICO  DE LA PRO P IED A D  Y DEL CO M ERC IO ), con 

domldllo para ser notificado y emplazado a juldo aj ampliamente conocido ubicado

en la Aveniaa Adolfo ftulr Cortlnez, sin número_da la Colonia Casa Blanca de asta 

Ciudad.

Así como al Licenciado V ÍCTO R  M ANUEL CERVANTES H ERRERA, Notorio 

público núm ero IR  de eeto Ciudad, con domicilio para ser notificado y 

emplazado a juicio ei ubicado en la Ahg^oio esquina Avenida 27 da Febraro da

la colonia Ataste de Serra da esta Ciudad.

De quienes se reclaman el cumplimiento y pago de las 

prestaciones contenidas en los incisos a), b), c), d), e), Q, gj y h) de su escrito 

inicial de demanda, m ismas que por economía procesal se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertasen.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 

206, 209, 211, 212, 213, 214 y dem ás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor, así como los numerales 2023, 2024, 2027, 2045, 2050, 2051, 

2052, 2053, 2054, 2057, 2058, 2060, 2061 y demás relativos y aplicables del 

Código Civil Vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda y dese aviso dei mismo a la H. Superioridad.

CUARTO. Con las copias s  córraseles traslado a los

demandados, emplazándolos p a r a / q d e  NUEVE O ÍA S  H ÁB ILES,

contados a partir del día s ig u íe i^ ^ l^ ^ ^ [ *^ :SMrtá efectos la notificación de la .
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misma, produzcan la contestacióHt^á^^a^U^|^j^ura. Aq( mismo, sa les requiere 

para que señalen persona y dom Ruffi^lí& atfrc& dad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que de no irabsiauj subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, les surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en ios 

tableros de avisos de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en el artículo 136 

del Código Adjetivo Ovil Vigente en el Estado.

QUINTO. En razón que esta Juzgadora esta facultada pera convocar a las 

partes sn cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 

para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a ios interesados a 

lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 

pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 

C O N C IL IAC IÓ N  JU D IC IA L  la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 

conflictos, sin lesionar los derechos de las partas en litigio, existiendo le voluntad y 

la intención de los Involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias 

que integran e< presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y 

dei conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 

solución ai litigio, teniendo la opdón los litigantes de celebrar un convenio 

conciliatorio para dar por terminada la Instancia, sin necesidad de desahogar todas 

las etapas dei proceso judidai.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer ai procedimiento judldal que debe seguir al Juicio en cuestión, si no el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes Interesadas y an forma 

satisfactoria' a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judldal competente 

intervenga dictando una resolución judldal definitiva, en la que se aplique el 

prlndpio d e . legalidad; hadándose constar de igual forma, que en caso de no 

lograrse la conciliación, el juido en cuestión seguirá su curso legal hasta su 

conclusión.

SEXTO. La actora señala como domidlio para oír y redblr toda dase de citas 

y notiflcadones, el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Coronel Gregorio Méndez

Magaña número 120 de la Colonia Tamufte de las Barrancas de esta Ciudad y 

autorizando para tales efectos al licenciado JUAN A G U ILA R  QUEVEDO, asi como a 

los ciudadanos W ALTER ALEJANDRO  AGUXLAR C A ST ILLO  y/o SER G IO  

EDUARDO  G A R R ID O  GÓMEZ..

Designando como su Abogado Patrono al Licenciado JUAN AGUXLAR 

QUEVEDO, designación que se le tendrá por hecha, hasta en tanto acredite tener 

Inscrita su cédula profesional en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado, 

acorde a lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado.

SÉPT IM O . En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

n o t x f íq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

Así Lo Proveyó, Manda y Firma la Licenciada Guadalupe López Madrigal, Jueza 

Primero de lo Ovil de Primera Instártela del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por 

y ante el Secretarlo Judicial Licenciado JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Por lo qua, por Mandato Judicial, y pera su publicación an el Periódico Oficial del 
Estado, Así como en uno da los Diarios da Mayor Circulación qua se editan en 
este Ciudad, anunciase al presente Edicto por Troa Vm m - de T res en Tree
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

A L  PÚ B LIC O  «M 6C N ERAL.-

EN EL EXPEDIENTE S 4 I/ 2 0 U  ABLATIVO AL JU IC IO  EJECUTIVO MERCANTIL 
DEDUCIDO DEL INCIDENTE DE LIQUIDACION DE INTERESES, PROMOVIDO POR 
EL MAESTRO EN OERECHO CUAUHTEMOC CHÁVEZ VÉLEZ; CON FECHAS VEINTISIETE 
OE OCTUBRE OE OOS M IL  D IE C ISÉ IS  Y  NUEVE OE MAYO OE DOS M IL D IEC ISÉ IS, SE 
DICTARON AUTOS, M ISM O S QUE COPIADOS A  LA LETRA D ICE LO SIGUIENTE:

“...JUZSADO SCSUNDO DE PAZ DEL PRIMER D ISTR ITO  JU D ICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMPBA, TARASCO A VEIN TISIETE OE OCTUBRE DE OOS MIL 
OIECISÉ1S.

Visto. La  cuanta sacretarlal,' sa acuanta:

Ú N ICO . Téngala por presentado al Maaatro an Dar echo Cuautitémoc Chávaz 

vélaz, al ocurro da cuanta, manifestando qua datado a qua ha sido imposltaa notificar 

al ciudadano SE IN  60N F IL  GARCÍA an al domicilio qua obra an autos, en días y horas 

innétates; procédasa a notificar al inddantado SEIN  BONFIL GARCÍA al auto da tacha 

nuava da mayo da das mil dtadséis y el presenta proveído dictados en al Incidente de 

Uauldadón da Intereses, mediante adictos, publicados por tres veces, da trae an tras 

días, en al Periódico Oficial del Estado y un diario da m ayor circulación, hadando saber 

al interesado qua deberé presan tersa dentro de un plazo de quince días bótalas a asta 

juzgado para manltaatar lo qua a sus derechos corresponda, lo anterior do conformidad 

con los artículos 1083, 1084, 1086, 1346, 1348, 1349, 13S3 y dem ás relativos y 

aplicables da) Código da Com ardo an vigor y 139 del Código de Procedimientos Oviles 

en vigor, da aplicación supletoria a la matarla mercantil.

N otifiquen parsonalmsnta y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y Arma la ciudadana Maestra en Derecha V IRÓ N XC A  

PÉREZ ÁVALO S, Jueza Segundo da Paz dal Distrito judicial dal Centro, Tabuco, anta 

la licenciada FEL IP A  TO LEDO  SA R R A C IN O , Secretaria judicial de acuerdos, con 

quién actúa, certifica y da te.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO  JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 

TABASCO A NUEVE OE MAYO DEL AÑO DOS M IL D IEC ISÉ IS.

Visto lo da cuanta, sa acuerda:

U N IC O : Como está ordenado an el proveído de asta m isma tacha, an al 

expedienta principal, sa admita a trámite al In c idente  da Liquidación  da In te re sas,

\

promovido por el Maestro an Derecho Cuauhtamoc Chávaz vélaz parta actora an al 

presante juicio, con fundamento an loa artículos 1083, 1084, 1086, 1346, 1348, 1349, 

1353 y dem ás rotativos dal Código da com ardo en vigor: an consecuencia, córrase 

' traslado a tas demandadas Marta Luisa León Vasconcelos y  Saín aonfM Garda, an sus

domldlloa que obran an los tutos origínalas, para que dentro dal término da tra s (Has 

hábiles, contados a partir dal día siguiente en qua surta sus atactos la notMcacron del

prasanta proveído, manifiestan lo qua a sus derechos corresponda, respecto al 

Incidente plantearlo.

. Notlflquasa Personalmente Y Cúmplase.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA- EN DERECHO 

VER Ó N IC A  PÉRRZ ÁVALO S, JUEZA SEGUNDO DE PAZ DEL D ISTR ITO  JUDICIAL DEL 

CENTRO, A SIST ID A  DE LA SECRETARIA JUD ICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA FELIPA 

TOLEDO SARRACINO, CON QUIEN ACOJA, QUE CERTIFICA Y  DA r e . - "

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  OTRO OE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DÉ VILLAHERMOSA, 
TARASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TR IS  DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOE SIETE DÍAS DEL MBS DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A EL CIUDADANO ASIN BONFIL 8ARCÍA, QUE DEBERÁ COMPARECER 
ANTE ESTE JUZOAPO A HACERLO VALER EN UN TÉRM INO DR QUINCE DÍAS A 
PARTIR DE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN.

I

I
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n o -6608 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

En el expediente civil número 206/2016. relativo el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el dudada*» 
JE SÚ S  ALEJAN D RO  PRIETO  PALOM EQUE. con esta lecha se dictó un auto que copiado a 
la letra dice:

'...AUTO DE IN IC IO
JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO D ISTR ITO  JU D IC IAL DE JALAPA, TABASCO. A 
VEIN TISIETE DE OCTUBRE DE DOS M IL  D IE C ISE IS  (2016).

VISTO. El contenido de la razón secretaría! que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado por el ciudadano Jesús Alejandro Prieto Palomeque, 

con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:
• Original del Contrato de donación de fecha treinta de mano de mil novecientos noventa.
• Original de un plano de! predio rural denominado Santa Martha, ubicado en la ranchería San 

Juan el alto de Jalapa, Tabaseo.
• Copia al carbón con firma originé! de fe manifestación catastral expedida a nombre del 

propietario Prieto Palomeque Jesús Alejandro.
• Original de lettKLado de predio a nombre de persona alguna, fechado en flcdnueve de 

octubre de dos mH dieciséis, expedido por el Registrador del Instituto Registra! del estado 
con sede en Jalapa, Tabaseo.

• Copia simple de recibo de pago de predtal, expedkio a nombre de Prieto Palomeque Jesús 
Alejandro.

Con los cuales viene a promover PROCEDIM IENTO JU D IC IAL NO CONTENCIOSO DE 
D ILIG ENC IAS DE INFORMACION De DOM INIO, respecto al predto rustico ubicado en: la 
Ranchería San Juan el Alto segunda Sección de Jalapa, Tabaseo, constante de una superficie de 
973.56 metros cuadrados; el Cual se encuentre localizado dentro de tas siguientes medidas y 
coündandas:

AL M «
AL M T t! 30.00 wrefyao con SaomtaCalderon Sarda 
AL OBSTE: 44.41 nrefroo mn Anudo r«IH«Ai.

SM UNOO. Con Fundamento an al articulo 969 dal Código Civil, en concordancia con los 
numerales 29 Fracción H, 70 fracción I, 710, T il, 212, 213, 755 y relativos dal Código de 
Procedimientos CMIes en el Estado, 877; 901, 936, 939, 990, 1318, 1319 y demás aplicables del 
Código CMÍ vigente en el Estado, asi como la reforma publicada en el Periódico Otidal dal Estado, el 
trece de dkdembre del dos mM ocho (2008) suplemento 6915, decreto 103, se admite la solicitud en 
la vía y forma pfopuesta; an consecuencia, fórmese el expediento respectivo, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 0205/2016, que le corresponde, dése aviso da su inido al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Como lo establece al articulo 1318 del Código Ovil en vigor en el Estado, désele 
la intervención legal que le competo al Agenta del Ministerio Público Adscrito.

CUARTO. Con las coplas simples de la demanda córrase traslado y nódllquese al Instituto 
Reglsbal del Estado con sede an al munidpio da Jalapa, Tabaseo y con domicilio ampliamente 
conoddo, la radlcadón y frémito que guardan las presente» dálgendas de Información de dominio, 
promovido por la ciudadana JESUS ALEJANDRO PRIETO PALOMEQUE, a Bn de que en un plaza 
,de TRES DÍAS HA8ÍLES manflas» lo que a sus derechos o intereses convenga a quien re le 
previene pata que sertale domÚDo y autorice persona en este ciudad, para los efectos da oír y 
recibir dtes y notflchdonas, apercibido que an caso de no hacerlo, las subsecuentes notlllcadones 
aún las que conforme a las reglas gánetelas deban hacérsele personalmente, le surtirén sus efectos 
por medio de Usa lijada en los tederos de avisos de este Juzgado de conformidad con los arfados 
136 y 137 de la Ley Adjetiva CMI vigente en el Estado.

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo do estas 
ddlgendas la radicación de esta causa pata que da conformidad con la fracción in  del arfado 123 
det Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS hábiles manMesan to que a 
sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene peta que sáfale domicilio pata las afectos 
de oír, redbtr d a s y nodflcadones en éste cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, los lutaonmntTT aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista Ajada en las listas dé avisos da este 
Juzgado de conformidad con los arfados 136 v 137 da la Ley antes Invocada. Quienes resulten 
rer los «Undantes SUR V OESTE, AMADO PALOMOUE CALDERÓN; ESTE. «P R O R A  
Tifll írn ilW I a/tfUZA. Sftm fnrm r Juan pmkxnmm Calderón: quienes pueden ser notificados an 
la Rancherío Son Juan segunda soedén da Jalapa, Tataoeo; asimismo, redidérast al

prapofdoiw  tras trntodm , lo cual pura efedof de no vulnerar las garandas de audfenda y 
seguridad Jurídica, da conformidad con el numeral 1318 dal Código cM  an vigor.

SEXTO. Con fundamento en el articulo 1318 tercer párrafo del Código CJvfl, en relación 
oon el numeral 139 de la Ley Adjetiva Ovi, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése ampta 
publicidad por medto de "EDICTOS*, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES D ÍAS, 
consecutivamente, que se publicaran en ef Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor dreuladón de los que se edRan en la Capítol dal Estado respectivamente; asimismo, fíjense los 
"AVISOS" en los lugares púbHcos da costumbres más concurridos como son: J io p M b  Mixto, 
Registrador Público do fe Propiedad y  dal Comandar Receptoría da Rentos, Dtrecdón da 
Seguridad Púbdca, Agenda dal Ministerio Púbdca I nvestigador, Marrado Púbdoo, an d  
tugar da la vbkbdón da! predio da referencia y  en la puerta de acceso a asta Juagado, 
todos de tole JEupiriplo de Jalapa, Tabaseo; debiendo la Actuarla Judfclal adscrito al Juzgado, 
levantar-constancia pormenorizada sobra la Afadón de los avisos; haciéndole saber al púbdoo en 
general, que quien se crea con mejor derecho o dañe algún interés, deberá comparecer ante éste 
Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de QUINCE D ÍA S 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de la úMma pubdeadón de los EDICTOS 
respectivos.

SÉPTIMO.-' Por otra paite y oomo dldgenda para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, paraque informe a este 
Juzgado si el predio motivo de las presentes regencias PERTENECE O NO AL R IN DO  LEGAL de 
éste Municipio, adjuntando copia de la soüdtud (nidal y anexos.

OCTAVO.- En consecuencia; queda a cargo dal promovente dar d  trámite 
correspondiente a los olidos proveídos en este auto de inido, lo anterior a fin de lograr ia inmedfatez 
en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores resudados  en el 
presente prenso, en el menor tiempo posfele, toda vez que es obBgadón def promovente velar por 
su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal a Segar a este Juzgado, la información 
que le servirá pare tlemusbai suis excepciones y defensas eft el presente proceso, de conformidad 
con los artículos 9, 89 Y 90 del Gócflgo de Procedimientos Ovfles en vigor en el Estado.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha pare desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente hasta .pn tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en ios puntos que anteceden de 
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Gódkjo CvH 
vigente en el Estado.

DCCIMO.' Se tiene a la promovente señalando como domicMo para efectos de ok b- ^ 
dase de dtes y notificaciones en las listas fijadas én los tableros de este Juzgado, autorizando pr 
teles efectos de conformidad con el numeral 138 del Código de Proceda en la materia, así como pat, 
que revise el expedente, como apuntes del mismo y radban toda dase de documentos al leendado 
CARLOS HÉCTOR HERNÁNDEZ CÁRDENAS, designándolo con» abogado Patrono, en términos def 
artículo 85 del Código de Procedimientos CMes en vigor en el Estado; y.para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredte tener cédula 
profesional de licenciado en derecho expedda por autoridad competente, debidamente inscrita en el 
tlbro de registros que para tal fin lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicie.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó manda y firme la Jueza de Paz dal Décimo Quinto Distrito Judidaf de Jalapa, 
Tabaseo, licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORU8TA, por y ante la Societaria Judicial de Acuerdos, 
LICENCIADA M ARÍA  DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, quien certifica y da fe...*

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS D IARIO S DE MAYOR CIRCUALCIÓN QUE SE 
EDrTAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 'ED IC T O ' EL 
DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS M IL D IEC ISE IS, EN LA CIUDAD DE 
JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JU ICIO  QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
DE PAZ A HACER VALER SUS f --------—

UCE í DE LOS ANGELES
Nd e z  g a lle g o sHl
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